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En Salón de Honor de este Mun¡c¡pio, a 06 de Dic¡embre del 2018, s¡endo las l2:00 hoÉs, se da
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Cuent¿ de Pres dente del Conceio

Alvaro Ortiz Vera

rfna ses n lConce tna no ueves 22 de ñoviembre d

Jueve5 22

Con el objet¡vo de apoyar el fortalecimiento de la ldentidad cultural entre sus integrentes y a la vez promover
el reconoc¡mieñto del resto de la comuñidád penquista haci¿ ellos, el municipio y representantes de las
asociaciones mapuche de la comu¡á refor¿arán su trabajo conjunto en este territorio- Entre las iniciativas
que impuls¿rán está la creación de un catastro de sitios de valor histór¡co y espiritual para su recuperacióñ
(como el rehue de Laguna Lo Galindo), le d¡sponibilided de espacios para sus reuniones y para sus actividades
ceremoniales masiv¿s, además de facilltar la realizacióñ de trámites con documentos traducidos a su idioma y
desarrollar un programa de actividades de apoyo al emprendimiento, recreación y muhiculturalidad. En la
oportunidad, el alcalde hizo un llamado ¿ restablecer le paz con el pueblo mapuche. Estos compror¡isos
fueron asumidos en una reunión que sostuvimos esta mañana junto a líderes de estas asociaciones, realizado
en eledificio delgobierno comunal, donde éstos expusieron sus preocupaciones y actua es neces¡dades.

Diversas asociaciones mapuches de Concepción nos han solicitado poder iniciar un trabajo con el municipio.
Nosotros tenemos une Oficina de Asuntos lndígenas que fue creada durante esta admin¡stración municipal y
ellos nos han pedido trabajar desde el ámbito del emprend¡miento, salud, educación y también de
transmis¡ón de la cultura m¿puche principalmente a les futuras generaciones. Aprovechando la inst¿ncia,
hacemos un llamado a Que se vuelva a reestablecer el diálogo, que se dejen de lado las desconfianzas, que se

deje de lado apuntar con el dedo a quienes son más o menos culpables de toda la situación que se ha vivido
en nuestro país. A través de este encuentro queremos escucher¿ todas y todos tenemos que constru¡r y
ayudar para que f¡nalmente se puede viv¡r en una zona de paz. en una ¿ona con proyección y que no se siga

etiquetando al pueblo mapuche con solo aspectos ne8ativos¡ porque eso no es así.

Desde Secretaría Municipal bajo el lineamiento de inclusión del municipio se ha llevado a cabo distintas
iniciativas en esta materia, tener todos los instructivos de participación c¡udadana publicados en lengua
nativa es parte deltrabajo.

En el marco deltrabajo comun¡tarao y con la participación de más de 100 usu¿rios se realiza el tercer Malón
Adulto Mayor del Cecosf Chaimávida, en la oportunidad destacamos importancia de la participación
ciudadana para promover acciones de promoción de salud en la comunidad.

V¡ernes 23

La implementación de las Áreas Metropolitanas para un verdadero desarrollo de los territorios analizamos en

un seminario que contó con la experiencia del Grañ Roserio, Argentina, y la visión de las re8iones de O'
Higgins y f¿rapecá. Durente la reali¿ación de un seminario or8anizado por nuestro municlpio, se demañdó al
gobierno central abordar los requerimientos y propuestas de los mLrn¡cipios involucrados en este proceso.

Sábado 24

El programa chile crece conti8o, que ejecuta la Mun¡cipalidad de concepción a través de su oficina
Muñicipal de Infanc¡a, realizó uñá jornad¿ fam¡liar en el sector La Casceda del Parque Ecuador, espacio donde
las madres y futuras marnás pudieron aprender un poco rnás acerca del cuidado de sus hijos y donde también
los padres pudieron interiori¿arse acerca de sus responsabilidades con sus pequeños. El encuentro fue
abierto a toda la comunidad, especialmente a aquellos usuarios de este programá ejecutádo en los diferentes
Centros de Salud Fam¡liar (Cesfam) de la comun¿. Lá jornada incluyó Yoga Pre Natal, Yoga lnfant¡|, Zumba
Familiar y Cúeñte Cuentos, ¿demás deT¿ller Peinados Padre e Hras, Masaje Shantala, Lactáncia N4aterna,

Pinta Caritas y Arte Gestacional, todo esto sumado a una gran feria relacionada con primera infancia.

El Subsistema de Protección lntegrala la lniáncie, deñominedo "Chile Crece Contigo" busca acompañar a los

niños, niñas y sus familias, desde la gestación v hasta los 8 años 11 meses, a fiñ de facilitar su acceso a los

servicios y prestaciones de carácter un¡versa¡ y diferenc¡adas, que atiende a sus ñecesidades y apoyen su

desarrollo en cada etapa del c¡clo vital, durante la primera infancia.

Todo un éxito resultó una nueva versión de la Cumbre loven 2018, evento que reunió a más de 2 mi
personas durante toda la jornada, con la lntervención de destacadas ba¡das locales, concursos, sdopción de



mascotas y una gran fer¡a de organizaciones juveniles de ¡a comuna. Todo esto fue acompañado por el
agradable clima que acompañó la iorñada y que perm¡tió la recreación de los participantes. El lug¿r escogido
para este meta evento fue el skate park del Parque Ecuador, h¿sta donde llegaron diversas agrupaciones
juveniles que mostraroñ todo su t¿lento en diversas disciplinas que practican y que son apoyadas por el
Departamento de Jóvenes de la Municip¿l¡dad de Concepción.

Asimismo, el encuentro permitió presentar los temas creados en el proyecto FNDR,,EI talento Juvenil como
identidad cultural local, creac¡ón de nuevas Canciones para Concepc¡ón", ejecutado por el Departamento de
lóvenes en conjunto con estud¡antes de los coleg¡os Ecuador, Juan cregorio Las Heras y Exper¡mental.

Lune§ 25

Oficinas acordes a las ex¡Bencias de su labor y a lá crec¡ente importancia de estos del¡tos que afectan a los
c¡udadanos tiene ahora la Erigada de Cibercr¡men de la Policía de lnvestiSac¡ones, tras una invers¡ón de poco
más de 51 millones de pesos en un proyecto diseñado y ejecutado por la Municipalidad de Concepción con
financiamientodel Gobierno ReEional.

[as obrás consideraron la intervención de aproximadarñente 160 metros cuadrados, perm¡tiendo trasladar y
habil¡tar dicha unidad especializada para otorgar !n mejor servic¡o a la comunidad. Las nuevas dependencias
fuefoñ inauguradas por las máx¡mas autoridades de ambas instituciones, quienes recorrieron las of¡c¡nas
dándo cuenta de¡ r¡ejoramiento logrado. Este es un sector donde trabalan doce func¡onarios y funcionar¡as
de la PDI y cuya irnportancia ha crecido en los últimos años por la mayor cantidad de hechos a invest¡gar y los
resultados que ha entregado ¿ la comunidad, Para nosotros siempre es muv reconfortante poder estar
trabajando coordinadamente coñ las pol¡cías, en este caso con ¡á PDI párá séBuir entregando las mejores
condiciones y herramientas para que puedan seguir desarrollando de buena manera su trabajo.

El aporte del municipio en la elaboración de proyectos y Eest¡ón de recursos tamb¡én ha iñcluido el
mejoramiento del cuartel reg¡onal por 539 millones, ya ináugurado en junio pasado, y el apoyo para
conseguir el nuevo terreno en el sector de costanera para el cuartel regioñal de la PDl. Tamb¡én se ha

cons¡derado a Car¿b¡neros, dljo, con la compr¿ de retenes móviles y la Subcom¡saria de Non8uén, a lo que se
sumará la dotación de biciclet¿s para patrullajes, por citar algunos.

A¡ ritmo del folclore los alumnos de la Escuela México Agua de le Gloria de Concepción rec¡bieron a las
autoridades locales que formalizaron convenio que les perm¡t¡rá r¡ejorar su ¡nfraestructura. Se trata de S115
millones que el M¡n¡sterio de Educación traspasará al establecimiento ed!cac¡onel para reemplazar su
revest¡miento, cambiar ventanas y mejorar el sistema de evacuación de eguas lluvias, entre otras mejoras.

Destacamos la ¡mportancia de mejorar las condic¡ones de habitabi¡idad para toda La comunidad educativa y el

sector, Sobre todo en un establecim¡ento donde la comunidad educativa es muy compromet¡da con las

actividádes que se real¡zan, es por eso que estos 115 millones van a permitir entregar lugares mucho más
ditnos y acogedores, no solamente para ñuestras alumnas y alumnos s¡no para toda la comunidad. 6racias a
este proyecto de conservación la escuela permitirá que los 197 estudiantes, desde pre kínder a octavo básico,
puedan desarrollar su proceso de aprendizaje con mejores condiciones fís¡cas,

Martes 27

Participé de ceremonia de cambio de mando y entrega de la Comandancia en Jefe de la Segunda Zona Navál

de Talcahuano por parte del Contraalmirante Marce o Gómez García ¿ Comodoro Carlos Huber Vio.

M¡ércoles 28

Trabajo adrniñistrativo, reuniones internas

Reunión con coordinación vialidad urbana MINVU

Jueves 29

En nuestro Salón de Honor se reali2ó lánzamiento de la Guía para Prevención de Quemaduras lnfantiles y
luveniles de coaniquem encabezado por su presidente Dr. Jor8e Rojas y este alcalde.

ta publ¡cación será entregada de forma gratuita en nuestros centros de salud, educación y sociales de

concepción.

Esta tarde hicimos entrega de composteras en sedor lorenzo Arenas, beneficiando a 65 familias más

de Concepción a trávés de nuestro programa 3R iReduce, Rec¡cla y Reutilizal .



v¡ernes 30

iSaludarnos a Gendarmería en sus 88 añosl Ceremon¡a oficial se realizó en Pla¿a Bicentenario con entrega de
diltinciones ¿ personal por dños de servicro.

Más de 2S0 mujeres pertenecientes a las aBrupaciones "Guatita de delantal" de diversas comunas de l¿

ReSión del Bio Bío y de Ñuble asistieron al seminario "Por calidad y dignidad de vida" desarrollado en el Salón

de Honor Carlos Contreras Ma uje de la Mun¡c¡pálidad de Concepción.

[a jornada contó con diversas exposiciones como la efectuada por el médico cirujano bariátrico, Francis.o

Pacheco, la psicóloga, Carla Contente, testimonios de usuar¡as y de la presidenta nacional de la agrupación,
Mirta Espinoza Vargas. Además, como parte del serninario, la subdirectora DAS Concepción,léssica Pere¡ra,

expuso la experiencia de atención de 43 mujeres con Guatita de Delantal apl¡cada eñ los Cesfam Municipales.

En este sem¡nario se tomó como ejemplo el trabajo que desarrollamos en Concepción con nuestra Direcc¡ón
de Adm¡nistración de Salud (DAS), donde ponemos a disposicióñ a nuestros profesionales para las mujeres
que penenecen a la ágrupación Guatita de Delantal. Por medio del Cesfam Tucapel empezamos a tomar
contacto y a tr¿bajar en conjunto, atendiendo a 43 de ellas con todo un equipo multidiscipl¡nario que permite
tomar esta temática de forma mucho más integral.

El trabajo realizado por la DAS Concepción tuvo el objetivo de dar seSulmiento por 6 meses a socias de

agrupación "Guat¡ta De antal Concepción" para de esa forma conocer a sus inteBrantes y sus necesidades. 5e

organizaron atenciones que fueron solicitadas coordinándose con los profesiona es de la dotación de los

centros de salud, los que incluyeron Méd¡co, Nutri(¡onista, TENs, Psicólogo, Kinesiólogo y Profesor de

Educación Física.

Del trabajo realizado, ñás de la m¡tad de las rnujeres logró elobjetivo de adquirir un estilo de vide saludable
y de álcan2ar los objetivos planteados en el programa, mejorendo de esa manera su calidad de vida y

autoestima para de esa forma estar mejor prep¿radas al momento de optar a una intervención quirúrgica de

mayor complejidad.

sábado 01y Domirgo 02 de dic¡embre

Se llevó a cabo el Cempeonato final de faller de Karate que se real¡za en Gimnasio municipal, más de 60 niñas
y niños y sus familias diercn vida a ,ornada de clausura de taller q!e imparte el meestro Hernán Beltrán y que
es orga¡izado por la Of¡c¡na Municipal de Deportes, incluyendo a niños y n¡ñas del Sename como parte de
una política comunal de integración. Este encuentro reunió tañbién a otros pequeños Karatecas del taller
que se hace en el Colegio Santa Luisa de concepción, además de invitados de falcahuano y Lota. tel¡citamos
a todos los competidores.

tuñÉs 03

En nuestro Punto de Cultura Federico Ramkez la Cámar¿ de Comercio lan¿ó tradi.ional concurso de vitrinas
"Viva la Navidad en el Centro de Concepción" el cual blsca engalanar el centro penquista para recibir a la

cornuñidad y promover e! comerc¡o establecido

A nombre de la ciudad esta mañana recibimos al Club Social y Deportes Concepción para entregar
reconocim¡ento por su ascenso a tercera d¡visión 'A" iFelicidadesl

De 3 al 10 de diciembre el Centro Artístico Cultural de Concepción (CAC) se extiende el período de matrículas
para que alumnas y alumnos de enseñan¿a básica y med¡a de nuestra comuna puedáñ integrer los cursos que

ofrecerá durante 2019 en diversas discipl¡nas artisticas. Perteneclente a la Dirección de Administr¿ción de

Educación Municipal (DAEM), el CAC fue creado en 1983, consolidándose los últimos ¿ños como un esp¿cio

dedicado á la educación artística en pleno centro de a ciLrdad- Las ¡nscripciones podrán real¡zarse hasta el
lunes 10, de 9:00 a 13:00 horas y de 15:00 a 18100 horas, cada día para distintas disciplinas: lunes 3, pára

teclado, piano y contrabajo; martes 4 para violín y violoncello; miércoles 5, Suitarra clás¡ca, Suitarra popular y

flauta travetsa; jueves 6, percusión, música latinoamericana y canto; viernes 7, danza contemporánea, dan¿a

folclóric¿ y teetro; lunes 10, inicieción artística y pintura infantil.

Objetivo del CAC ha sido otorgar educación artística a los estudiantes de establecimientos municipalizados de

la comuna de Concepcióñ. En 1996, recibió el reconocim¡ento como Escuela Artística por parte del Mlnisterio
de Educacióñ. algunos objetivos de la actual administración han sido aumentar la ofertá de talleres, abrilo a

la comunidad y al fortalecimiento de elencos. Actualmente, cuenta con una matrícula ánual superior a 500

alumnos, sumando logros como el impulso dado a la educación pre básica y a apertura a adultos r¡ayores de



18 años, convirtiéndose en una opcióñ para aprender diversas discipl¡nas ártísticas y desarrollar los talentos
locales.

Dentro del CAC se han formado elencos como la Orque5ta lñfantil, la Bi8 Bañd Juveñil, y obras corño "La Vida

Mágica iAy sí1", un homenaje a Los laivas que eñ 2014 recorrió la reg¡ón de! Bío Bío; y "Un Sueño Color
Violeta", montaje de 2017 enmarcado en la celebración de los cien años del nacimiento de Violeta Parra, que

este año lletó a cerca de 3 mil estudiantes a través de una itiñerancia por establecimientos mun¡c¡pali¿ados y
de una gran presentación en elTeatro Eiobí0.

lunto con refor¿ar le línea de desarrollo de educacióñ prebásica, anuncia su director, en 2019 se trabajará
además en un nuevo moñtaje multid¡sc¡plinar, basado en la identidad de Concepción como ciudad de la

lndependencia.

Martea 04

vis¡tar al taller de Zerreitug en la ciudad de Santiago, acompañado del 5ecretario general de la Corporación
SEMCO.

M¡ércoles 0S

Ya se s¡eñte en el ambiente, las familias comienzan a or8anizar la cena de Navidád y las calles se vistén de

rojo y verde, es por esto que Ia Municipal¡dad de Concepción dio a conocer su nutrido programa de

actividades pára conmemorar esta importante fecha- Las que comenzaron este miércoles 5 de d;clembre con

la inaútura€ión de la casa delViejito Pescuero y el pesebre, ub¡cados en la Plaza lndependencia. Eventos que

incluirán celebrac¡ones en los berrios, conciertos de nav¡dad y la pasada delcamión de Nav¡dad comandado

por el V¡ejo Pascuero, todo esto rescatando elverdadero sent¡do de esta fecha como es estar en familia.

Hoy estamos dando por iniciadas les ectividades que como mun¡c¡pio hemos organizado para celebr¿r esta

fecha, las que incluyen ¡ntervenciones en d¡ferentés sectores, conciertos de villañcicos y por supuesto por

tercer año consecutivo el camión de navidad, el que con luces y alegría lleva diversión a los b¿rr¡os de nuestra
comuna. El llamado es a informarse a través de l¿ web y Redes Sociales del municip¡o para s¿ber cada uno de

los eventos que tendremos.

Elviejito pascuero estará desde este miércoles 5 hasta el 23 de diciembre, desde las 11.00 a 20.00 horas en

su casa ubicada al costado del Odeóñ de la Plaza lndependenc¡a, rec¡biendo el 5¿ludo de los más pequeños

del hogar y esperándolos para escuchar sus deseos par¿ Noche Buena.

lgualmente, en conjunto con las diferentes Juntas de Veci¡os de los sectores se realizarán cuatro fiestas

nav¡deñas, las que incluyen una feria de entretención con pintacaritas, globoflex¡a, tat!ajes, además de la
presentac¡ón dé la obra navideñá de teatro infantil "Caperucita Rojas en Navidad". En este mismo sentido y
por tercer año se realizará el recorrido de un camión decorado con motivo de navidad, el que pasará por

diferentes calles de la ciudad, llevando la alegría de esta fecha. [o5 recorridos comenzarán el miércoles 19 de

diciembre y sé real¡zarán hasta el sábado 22 del mismo mes. Por su parte, la unid¿d de Asesoria cultural
realizará conciertos navideños en diferentes barrios de la ciudad, llevando los villancicos clásicos hasta

diversos lugares emblemát¡cos de la coñuna, comenzando el lunes 17 de diciembre con una presentación de

l¿ B¡B Bañd lazz, todo para final¡zar el sábado 22 de d¡ciembre á lás 15.00 horas con un Bran conc¡eno
navideño en el Parque Ecuador, el que será totalmente tratu¡to y pensado para la familia penqu¡sta.

Sr. Secretar¡o lVun¡cipal(s), Doñ Carlos Mariánjel Sánchez.

OE SECi¡UN

CONCEJAL NEGRETE

Gestión Adm¡n¡strat¡va

2151
22.11.2018

REMITE COPIA DE RESOLUCION EXENTA N" 664 DEL
01.03,2018 DE LA DRECCION DE ADIIIINISTRACION Y
SALUD, CON INFORME A REQUERII\,lIENTO SOLICITADO



2171
23.11.2018

DE SECMUN

CONCEJALES fROSTEL Y
TRONCOSO

REMITE OFICIO N' 1186 DEL 23,,11,2018 DE LA DIRECCION
DE TRANSITO Y TRASNPORTE PUBLICO CON RESPUESTA
A REQUERII\,,IIENTO SOLICITADO

2180
26.',t1.2018

DE SECMUN

CONCEJAL NEGRETE

REMITE COPIA DE OFICIO N" 1183 DE FECHA 21 1,1.20,18

DE LA DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE
PUBL]CO, DANDO RESPÜESTA A LO SOLICITADO POR
ESTE CONCEJAL

2145
26.11.2018

DE SECI1lIUN

CONCEJALES TROSTEL,
TRONCOSO Y ALEX ITURRA

REMITE COPIA DE ORDINAR]O 198 DEL 23,1T,2018 DE LA
ASESORA URBANA, CON RESPUESTA A
REQUER'I\,4IENTOS SOLICITADOS EN CONCEJO
I\¡UNICIPAL.

2202
30.'t1.2018

DE SECMUN

CONCEJAL NEGRETE

REMITE COPIA DE OFICIO NO 790 DEL 26,11,2018 DE LA
DIRECCION DE PROTECC ON CIVIL, DANDO RESPUESTA
A REQUER I\¡IENTO SOLICITADO, RSPECTO A LA
F]SCALIZACION EN VICTOR LAMAS 1199

2199
30.11.2018

DE SECMUN

CONCEJALES TROSTEL Y

REIMITE COPIA ORDINARIO NO 1099 DE FECHA 29 DE
NOVIEIV]BRE DE LA D RECCION DE ASEO Y ORNATO,
DANDO INFORI\,1E POR ESTA DIRECCION A SOLICITUD DE
CONCEJALES YA NOT¿lBRADOS

2194
30..t.t.2018

DE SECMUN

CONCEJAL TROSfEL

REI\4ITE COPIA DE ORDINARIO N" 1203 DE FECHA
27.11.2018 DE LA DIRECCION DE TRANS TO Y
TRANSPORTE PUBLICO CON RESPUESTA A
REQUERII\4IENf O SOLICITADO,

2196
30.11.2018

OE SECIIIUN

CONCEJAL NEGRETE

REIUITE OFICIO ORDINARIO N" 7S3 DE FECHA 29 DE
NOVIEI\¡BRE, DE LA DIRECC ON DE PROTECCION CIVIL,
INFORI\4ANDO LO SOL CITADO POR EL CONCEJAL BORIS
NEGRETE

2197
30.11.2018

DE SECIT1UN

CONCEJALES TROSTEL,
TRONCOSO. NEGRETE Y

REI\4IÍE COPIA DE OFICIO N'1084 DEL 21.11.2018 DE LA
DIRECCION DE ASEO Y ORNAfO CON RESPUESTA A
REOUERII\,IIENTOS SOLICITADOS EN SESION DE
CONCEJO MUN¡CIPAL.

2201
30.11.2014

OE SECMUN

CONCEJAL ITURRA

REI\4IÍE COPIA DE OFICIO N'1201 DEL 28,11,2018 DE LA
D]RECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO.
DANDO RESPUESTA RESPECTO A LA INSTALCION DE
REJA DE PROTECCION EN COLEGLO FARO DE PEDRO
DEL RIO

22,12

03.12.z0l8

DE SECMUN

CONCEJAL GARCIA

REIUITE COPIA DE OFICIO NO 785 DE FECHA 30.11,2018 DE
LA D]RECCION DE CONSTRUCCIONES, DANDO
RESPUESTA A REQUERII\4IENTO SOLITADO EN CONCEJO
I\¡UNICIPAL

2213
03.'t2.2018

OE SECII/IUN

CONCEJAL EGUILUZ

REI\¡ITE COPA DE OFIC1OS N" 1501 Y T499 DEL 03 DE
DICIEI\4BRE DEL 2018 DE LA DIRECCION DE

AD]\¡INISTRACION Y FINANZAS CON RESPUESTA A
R EOU ERII\,4 I ENTO SOLICITADO

2219
04.12.20't8

DE SECMUÑ

CONCEJAL NEGRETE

REMITE COPIA DE OFICIO ORD NARIO N" 3796.18 DEL 27
DE NOVIEIII8RE DEL 2018 DE LA DRECCION DE

ADIV1INISTRACION Y SALUD CON RESPUESTA A
REQUER I\IIENTO SOLICITADO

Sra. Coñcéjal Y Presidente Del Conceio (S), Doña Fabiola Troncoso Alvarado

f\luchas gracas señor secretario pasarnos a aprobacón de actas de concejo nrLrniclpal Acta de
Concejo N/lun c pa , Ses ón Ordinar a N." 70 de fecha 08 de nov¡embre 2018
Acta de Concelo N,4un cipa Sesión Ord nar a N " 7T de fecha 1 5 de nov embre 2018



APRUEBA ACTAS DE CONCEJA MUNlCIPAL

Acta de Canceja Mtnicipdl, sesión o inatia N' 70 del 08 de novienbre de 2018.
Acta de Canceja Municipdl, sesióh a inatiaN.'71.lcl l5denotienbrede20ll

El presente AcuercJo fue adoptaclo can el vafo favorable de la Pres¡denta del Concejo Munic¡pal
Cancepc¡ón Señara, Fab¡ola Troncoso Alvarado y de los Cancejales señores, Héctor Muñoz Ur¡be, Ja¡ne
Monjes Farías, Joaquín Eguilúz Herrera, Christian Paulsen Espeja-Pando, Bor¡s Negrete Canales, R¡carda
Tróstel Provoste.

Sra. Pres¡dente Del Conce.¡o, Doña Fab¡ola Troncoso Alva.ado,

Actadecomsiónde normatva gestón l\4unrcipal y rég¡me¡ nterno N." 14, de fechá 14 de noviembre
de 2018. Dejamos al presidente de la comisión don Christ¡an Paulsen Espejo Pando para que nos de
unas sintes s de esta com s ón

Sr. Pres¡dente De Com¡sión, Oon Ch.¡st¡na Paulsen Espejo-Pando.

Asistieron a esta actvidad los concejales, Negrete, llurra, Garcia, y Tróstel. El tema que se vio fue tratar el
estado de avance de presupuesto financiero concretamente del tercer lrimeslre, en definit¡va, de enero a
septiembre del año 2018 porque teníamos aprobado los otros trir¡estres y el i¡forme de educacón
presupuestara fue expuesto por el d rector de control asrstieron también los funcionarros mun¡cipales Calos
Sanhueza y patricio torres. Este documento y esta información obra en poder de usted, er¡itido por el Ord 492
incluyendo el completo informe con CD correspond ente y también el acta fue entregada a lrstedes en su
oportun dad. Lo que podemos señalar como resumen del proceso es que este nforme ejecutivo referido al
estado de avance a objeto de dar cumplmiento de o establecdo artculo 29 de la ley 18695 orgánica
coñstituciona de municlpa idades, y algunos puntos en circulares de la SUBDERE, enmarcada en la agenciá
para la trasparencia y probidad de los negocios y la polítca cabe señalar que para mayor ahondar¡iento se
debe diriglr a los informes enviados vía ordinario con CDs adjuntos lo que hemos recibido, la dirección de
control estuvo en condiciones de señalar que én base a la información proporcionada que la ejecución
pfesuplestaria de a 30 de septiembre del presente año se encuentra en buena condiciones, dado que el
rendimiento de os ingresos ejecltados cubren los gastos, por ende se encuentra en buen pie para la gestión
municipal, DAEI¡ y DAS, hay que agregar también que la d rección de control señala que la gestión flnanciera
se encuentTa buenas condiciones ya que esta cuenta con positiva dispon bi idad de lquides mayore a uno y
los activos cubren pelectamente los pasivos

Sra. Presidenle DelConceio, Doña Fabiola Troñcoso Alvarcdo.

¿Alguien quieae hacer uso de la palabra? Don Jaime l\,4onjes

Sr. Conceial, Oon Ja¡me Monies Farías,

Slendo temas releva¡tes y sr.rper transcendentes de terna presupuestario de la municipalidad, quiero solic¡tar
que en lo posible no hagan reLrniones el dia mlércoles en la mañana es el día que tengo asignado para
atendet publico y ya por lo menos hay dos veces que tiene que ver con este tema, reuniones, y por ése
r¡otivo no he podido asisiir y me interesa estar presente, de hecho yo creo tener casi eL 100 % de asistencia
en reuniones anteriores y en ter¡a de logistca en la fecha qLre uno atiende pubico están anlnciada con
anticipacrón para que tengan esa precalrción Y o otro que me lama la atencón después de revisar la
ejecLrción presupuestar a en el tema de educación que a sept embre estábamos con un 50o/o de transfe¡encia
y ojala que de nuestros 3450 que nosotros lraspasábamos anualmente a educación, ojala que cad¿ vez
podamos traspasar menos e incluso va a se¡ así yaqueacontardel año 20 cuando ya sa ga a educación
desde el munrc pio va a ser el estado de ch le el que va a f nanciar directamente todo el gasto de educación y
no vamos a ser los municipios los que vamos a estar subsidiando no cierto y aqui concepción de su poquito
mas de 40m I millones de presupuesto que tenemos, ñosotros a solventar el déficit que hay en educación,
nosotros tenemos 12rni alurnnos en educación y hace una década habían 25mil alumnos, por lo lanto eso
provoca L.rn défcit pero gracia a que la cuenta del municlpio están ordenadas y nosotros podemos suplir sin
problema y el fLrncronamiento del DAE[4 de concepción hoy dia tene que ver principalr¡ente con aporte
mu¡icipal del ordenamrento que tenemos en las cuentas peor lambién dejamos de hacer muchas obras en
barrlos, 3500 millones es una clfra signiflcativa por lo lanto eso a contar del 2020 va significar un montón de
obras especialmente en os barros de concepción y eso yo creo que tamblén es relevante destacarlo en estos
momentos, pero en general se ve una muy buena ejecució¡ genetal presupuestaria de acuetdo a la cifra que

acuERDo No 1 397.73.201 I
Et CONCEJO MUNIC\PAL DE CONCEPCTÓN, en ta Ses¡ón de Concejo celebrada en el d¡a de hoy; to
est¡pulado en el Reglamento Interno de Cancejo Municipal: la Ley Nó 18.695, Argán¡ca Constituc¡onal do
Mun¡c¡pal¡dades, adaptó el s¡gu¡ente Acuerdo:



nosotroshablamospuestoene.Felctartambiéñ, la gestión de todos os fUncionarios municipales a todos los
que sacan adelante esto y que no es menor y se hace con toda seriedad felicitar a todo lo ogrado y ya
estamos [s!os con el pfesupJesto 2019. G.ác as.

Sra. Pres¡dente Del Concejo, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Pasamos a votación del acla ¿abstenc ón ¡echazos? Se aprueba por 7 votos a favoa

acuERDo N. 1398-73-2018

El CONCEJO MUNIC\PAL DE CONCEPCIÓN, en ta Sesión de Concejo Ordinar¡a cetebrcda en el día de hoy:
el acta de la com¡sión noftnativa gest¡ón municipal y rég¡nen hterno del 14 de nov¡embre del 2018: el
Raglamenfo lnferno de Cancejo Mun¡c¡pal; la Ley M 18 695 Orgánica Constituc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades,
adopfó el sigu¡ente Acuerdo:

APRUEBA ACTA COMISIÓN NORMATIVA, GESTIÓN MUNICIPAL Y REGIMEN INTERNO

DEL 14 DE NOVIEMBRE DEL 2018,

El presente Acuerda fue adaptado con el vofo favorable de la Pres¡denta del Concejo Mun¡c¡pal
Doña Fabiala Trancaso Alvarado y de los Concejales Héctat Muñoz Ur¡be, Ja¡ne Manjes Fa as, Joaqufn
Egu¡luz Henera, Chnst¡an Paulsen Espejo-Pando, Bar¡s Negrcte Canales, y R¡caño Tróstel Prcvoste.

SÉ. Presidente Del Concejo, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Pasarnos al Acta Comisión De Hacienda N.o 40 de fecha 22 De nov embre De 20'18.

Tabla Gom¡s¡ón de Hacienda
Ses¡ón N' 40/2018 de 22.11.2018

1.- Of¡c¡o Ord. N'838 s¡n fecha. Jefa de Rentas y Patentes Mun¡c¡pales. Autor¡zar Conces¡ón
Muñ¡c¡pal.

La Jefa del Depadamento de Rentas y Patenles nforrne sobre solicitud presentada por la señora Juana
Rebolledo Ulloa, qle dice relación con revocar concesió¡ del puesto 2C de la Pérgola de cale Caupolicán
N'673, entregada a doña Lidia Cuevas Ulloa y otorgar una nueva concesión a doña Juana del Carmen
Rebolledo Uloa qu en es actualmente la persona que explota dicha concesión

I\rediante Ord N'717del 04.10.18 de la Dirección Juridica se informó queel sistema de uso de las pérgolas
de calle Caupolcán, se otorgó en base a uña concesión otorgada por parte de a l\¡unicipalidad a su titulara
través de a dictación de un Decreto Alcald clo, cuya dlración es de 1 año reñovable. En e misÍro coñkato de
concesión se señala que se entrega en forma precaria, por lo qle la Mlnicipalidad puede ponefe término
cuando se cumplan las c rcunstancias en el articulo 36 de a Ley Orgánica Constitucional de Munic palidades.
Por lo que recomienda que se revoque la concesióñ enfegada a doña Lid a Cuevás L, loa y se olorgue una
nueva concesión a doña J!ana del Carmen Rebolledo Ulloa

Por lo anter¡or, se solcita aprobar:

1.1.- Revocar la Conces¡ón del pu€ato 2C d6 la Pérgola do calle Caupol¡cán N"673 otorgado a
doña L¡dia Cuevas Ulloa.

Sra, Pres¡dente Del concejo, Doñá Febiola Troncoso Alvarado.

¿Alguien quiere hacer uso de la palabra? Sr. Joaquín Eguilúz Herrera

sr. Conceial, Don Joaquín Egu¡lúz Herrera.

Quería pedir copia del contrato de concesión con el cual se le hace entrega de esté espaco a las personas
que hoy dia ocupan ahí y haceT una consulta que me preguntaron si existia un proyecto o algo que
considerara sacar de ese espacio a esas personas, no se si es pof un tiempo o algo indefinido, por un
proyecto o una mejora esa información necesito saber esa nformación si se va a desarrollar algo qle
signifique que remover a esas personas de ahí



Sra. Pr*ldénte Dal Conceio, Doña Fab¡ole Troncoao Alva.ado.

No esta él director, pero vaños a pédi que esa información se envie por escrito, porque no veo a nad¡e de
SECPLAN que ellos son los que debefan desarrollar ese proyecto.

En votación, ¿rechazos, abstenciones? Se aprueba por 7 votos a favor.

ACUERDO N" 1399-73-2018

El CONCEJO MUN|C\PAL DE CONCEPCIÓN, en ta Sesión de Conco¡o Ord¡nar¡a celebrada en et dia dé hoyl
el of¡c¡o llo 838 s¡n lecha de Ia Jefa de Renlas y Patentes; lo tralado on Comisión de Hac¡enda N" 40 de fecha
22 de noviembre de 2418: los atliculos 36,65 y 79 de la Ley M 18.695, Otgán¡ca Conslituc¡oñal de
Mún¡c¡pa¡idades, adaptó el sigu¡ente Acuerdo:

APRUEBA Revacat la Concesión de la patente Rol 2-954 del puésto 2C de Ia Pérgola de ca e Caupol¡cán
N'673 atorgado a daña L¡d¡a Cuevas Ulloa

El presente Acuerdo fue adoplada coh el voto favohble de la Prasidenla del Concejo
Munic¡pal Conce$tón doña Fabiola Ttuncoso Alv¿t¿do y de los Concejales. Héctor Muñoz Uriba, Ja¡mé
Monjos Falas, Joaqu¡n Eguilúz Heteñ, Chist¡an Paulsen Espeja.Pando, Botis Negrcte Canales y Ricárdo
Tróstol Ptovosle

1.2.- Otorqar una nueva Conces¡ón del puesto 2C de la Pérgolá de calle Caupolicán N'673 a
doña Juana delCarmen Rebolledo lJlloa.

Sra. Presidente Del Concejo, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

En votacón ¿abstencón, rechazos? Se aprueba por 7 votos a favor

ACUERDO N. 1400-73-201 I
Et CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCTóN, en la Ses¡ón de Concelo Ord¡naia cetebrada en et
d¡a de hoy; el of¡cio M 838 sin fecha de la Jeta de Rentas y Patentes; la tratado en Com¡sión de
Hacienda No 40 de fecha 22 de noviembre de 2018; los aftículos 65 y 79 de la Ley Nó 18.695,
Orgán¡ca Constituc¡anal de Mun¡c¡palidades, adoptó el sigu¡ente Acuerdo:

APRUEBA OTORGAR NUEVA CONCESIÓN DEL PUESTO 2C DE LA PÉRGOLA DE
CALLE CAUPOLICÁN N" 673 A DOÑA JUANA DEL CARMEN REBOLLEDO ULLOA. RUT
5.482.256-1 -

El presente Acuerdo fue adaptado con el voto favorable de la Pres¡denta del Concejo
Mun¡cipal Concepción doña Fabiola Troncoso Alvarado y de los Concejales, Héctor Muñoz Ur¡be,
Jaime Monjes Farias, Joaqu¡n Egu¡lúz Henera, Christian Paulsen Espejo-Pando, Bor¡s Negrcte
Canales y R¡cardo Tróstel Provoste-

2.- Ofic¡o Ord. N"190 del 13.11.'18. Jefa de Personal. Plan Anual de Capac¡tac¡ón.

La Jefa dé Personal remite el Plan A¡ual de la I lvlunlc palidad de Concepción para las postulacioñes al
Fondo Concursable de Formacrón de Funcionarios I\¡un cipales, Ley N"20 742, año 2019.

El presente Plan ha sido elaborado para regular las postulaciones de los funcionarios de la l. I\runicipa idad de
Concepción a las becas del año 2019 del Fondo Concursable de Forñacióñ de Funcionarios l\'lunicape es,
dependienle de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Adñiñistrativo, está foca izado en aquellos
fu¡cionarios municipales que desempeñan un cargo municipal y a quienes se le aplican las disposiciones de
la Ley N"18 883, Estatuto Administrativo.

Por o anterior se solcrta aprobar el "Plan Anual de a I lv1lnicipalidad de Concepción para las postulaciones
al Fondo Concursable de Formación de Funciona¡os l\Iunicipales Ley N'20.742 año 2019"

Sra. Presidente Oel Concejo, Doña Fablola Troncoso Alvañldo.

En votación, ¿algulen quiere hacer uso de la palabÉ? Concejal Paulsen

Sr. Concejal, Don Chri8t¡an Paulsen Espe¡o-Pando.



Una consulta solameñle, esto corresponde a los funcionarios de planta tengo entendido, esa es la consulta o
a demás a conkata

srá. Dlréctora Jurldica, Doña Ximena To¡reión cantuaria.

Planta y contratá concejal.

Sra. Presidenle DelConcejo, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

En votacón, ¿alguien quiere hacer lso de la palabra? ¿abstención, rechazos? Se aprueba por 7

acuERDo N. 1 401-73-201 I
El CONCEJO M¡JNICIPAL DE CONCEPCTÓN en ta Ses¡ón de Conceja Ordinaria celeb.ada en el día de hoy;
el aticio No 19A fecha 13 de noviembre de la Jefa de Personal; lo lralado en Com¡sión de Hac¡enda No 40 de
fecha 22 de nov¡embre de 2018: Ias aftículos 65 y 79 de la Ley No 18695, Orgánica Constituc¡onal de
Mun¡cipalidades, adoptó el s¡gu¡enle Acuerdo:

APRUEBA EL "PLAN ANUAL DE CAPACITACION DE LA MUNICIPALIDAD DE CANCEPCIÓN
PARA LAS POSTULACiONES AL FONDO CONCURSAALE DE FORMACIÓN DE FUNCIONARIAS
MUNICIPALES, LEY N"20.742, AÑO 2019", DACUMENTO ADJUNTO A FJS 05

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Presiclente del Concelo
Municipal Concepción doña Fabiola Troncosa Alvarado y cle los Concejales, Héctor Muñoz Ur¡be, Ja¡mé
Mohjes Faias, Joaquín Eguilúz Henera, Christ¡an Paulsen Espejo-Pando, Bois Negrete Canales y R¡cardo
Tróslel Prcvosle

3.- Of¡c¡o Ord. N'1412 del 20.1'1.18. Director de Planif¡cación. Solicita Aprobar Aporte
M unicipal.

El D rector de Panrficación solicta aporte muncpal para perticipar de la postLrlación a concurso Barros
Concursables 2018 según las siguientes consideraciones

En el marco del"Progrema Recuperación de Barrros pafa la formulación de propuestas para el Concurso de
Barrios 2018, esta municipalldad participará en dicha iñ ciativa, la cual fue public€da med ante Res. Exenta No

8793 del 12i11l2018de Miñ ster o de Vivienda y Urbanrsmo
El programa considera como ineamientos, la recuperacrón barria que combiná criterios de integraltdad
urbana, medlante la consecuc¡ón de obras fisicas y sociaLes. que persigan la generación de cambios en estos
dos ámbitos.

En materia de ñnanciamiento, el conveno coñsidera un aporte minsterial de ful$ 788.300 por sector
nterven do y el mun cipro deberá aportar 5 UF por rol habitacional. por barao postulado. Para propósitos de
postu ación, esle mu¡icipio debe compromeler lo sigu ente

3.1.- Comprom¡so mun¡c¡pal para el Barr¡o Estero Nonguán por 2.500 UF, que se desglosa én 5 UF pot
Rol Habitac¡onal (500 Roles Hab¡tac¡onales),

3,2,- Compromiso muñ¡cipal para el Barr¡o Romodelac¡ón Pa¡caví por 3.300 uF, que se desglosa €n 5
UF por Rol Habitac¡onal (660 Roles Hab¡tac¡onales).

3.3.- Actua. co-responsablemente en la recaudación de los tondos del Aporte Vecinal.

Por lo áñter or, se solicta aprobar los pu¡tos señalados en los puntos 3 1; 3.2 y 3.3

Sra. Presldenle Del concejo, Doffa Fab¡ola Troncoso Alvarado.

E punto 3 no va a pasar a votac ón porque se vio en el concejo extraordinario el día martes.

4,- Ofic¡o Ord. N'1747-18 del 19.'11.18. O¡rector de Adm¡n¡strac¡ón de Educac¡ón
Mun¡cipal (E). Adquisic¡ón de Servicio de G¡ra de Estud¡os. lD 2420-62-FR'18

El D rector de Administración de Educacrón [Iun c pal {E) solicita aprobar la Adquisrcrón del Servicio de Gira
de Estudio para Alumnos Deslacados-lntegrales de varios Establecimientos Educacionales dependientes de
la Drrección de Adr¡inistración de Educación I\¡uñicipa de Concepc ón



La contratación del servicio de gira de estud os es para 28 alumnos quienes serán acompañados por 5
docentes. La fecha de la gira es desde el 13 al 17 de diciembre de 2018 y los lugares a visitar son:
Balmaceda-Puerto Río Tranquilo-Capillas de I!,1ármol-Puerto Aysen-Laguna San Ráfáel

Se cuenta con Certificado de Disponibiidad N'6290/2018 por la suma de $30.000.000.- Fondos FAEP 2018

Con fecha 03 de octubre de 2018 se publca en lvlercado Público e requerimiento de cotizaciones a 3
proveedores y estuvo publicada hasta el día '10 de octubre de 2018, preseniándose os siguientes
antecedeñtes:

N"

1 R.árdo [4elqáre o Dálmázzo I 654 377 K 2420 63 CTtS s30 000 000

2 76 024 385-K 2424-64-Cf1A

3 2420-65-CT18

En consider¿c ón a lo ya expuesto y en busca de optar por u¡a compra eficie¡te, eficaz y conven ente a los
intereses municipales es que se opta por e proveedor Ricardo A,4egarelo Dalñazza ya que oferta de
acuerdo a o requerido por a DAEIVI dentro deL montodsponble por lo que se solcita aprobar: adludicar a
compra a proveedor R cardo l/]elgareio Da nrazzo por a suma de $30 000 000

Sra, Pres¡dente Del concejo, Doña Fabiola Troncoso Alvarudo.

¿A gu en qu ere hacer uso de la p¿ abra con respecto a punto 4? Conceial Tróste

Sr. Concejal, Don R¡cardo Tróstcl Provoste.

Buenas tardes a todos, solamente considerar una consuta que hlzo por o que veo en e acta, yo no pude
estar en esta com s ón, el colega Armstrong respecto de la presencia seguro escolar y que fue respondido por
el lefe de administración y finanzas, don Dañilo lnzunza efectivamente señalando que hay seguros
comprometidos en caso de accidentes, es irñportañte señalar esto, en el senUdo que por lo general, muy
pocas veces se ha v slo de repenle giras de estudio, por nuestros allmnos de a educaclón municipa , y qr¡e
bueno que salgan y es importanle dejaro en acta destacar que efectivamente aquícubren todos os que son
los seguros escolares, muchas gracias

Sra. Pros¡dente Del Concejo, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Eñ volación ¿abstención, rechazos? Se aprueba por T votos a favor

ACUEROO N. 1 402-73-2018

El CONCEJO MUN|CIPAL DE CONCEPCIÓN en la Sesión de Concejo AÍd¡naria celebrada en el dia de hay:
el of¡c¡o Nó 1747 fecha 19 de nov¡embre del D¡reclor de Educación Mun¡c¡pal; la Írafado en Com¡s¡ón de
Hac¡enda No 4A de fecha 22 de novtembre de 2418; las aftículos 65 y 79 de la Ley Na 18.695. Orgán¡ca
Canstiluc¡anal de Mun¡c¡pal¡dades. adoptó el siguiente Acuerdo:

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA "ADAUISíCIÓN
DE SERVICIO DE GIRA DE ESTUDIOS ID 2420.62.FR18", AL PROVEEDOR RICARDA MELGAREJO
DALMAZZA, RUT 8 654 377-K POR LA SUMA DE 30 M/LLONES DE PESOS,

El prcsenle Acuerdo fue adoptado con el voto favohble de la Pres¡denta del Concejo
Mun¡c¡pal Concepc¡ón doña Fabiola Troncosa Alvarado y de los Concejales, Héctor Muñoz Ur¡be, Ja¡me
Monjes Farías, Joaqu¡n Eguilúz Heneru, Cht¡st¡an Paulsen Espejo-Panda, Bois Negrete Canales y Ricardo
Tróstel Provoste.

5.- Oficio Ord. N"3652-18 del l9.lt.l8. D¡rectora de Adm¡nistrac¡ón de Salud. Sol¡c¡ta
Aprobar Modificación Presupuestaria.

La D rectora de Administrac ón de Salud solcrta aprobar modifcac ón presupuestaria por Convenio Prornoción
delaSalud20lS,fnancadoconfondosde a Secretaria Reqona Ii,4inister al de SaLud

Por lo anterior, se so icita aprobar:



lllodif¡cación Presupuestaria de Gastos de la Dirección de Admin¡stracióñ de Salud dé la L
l¡unicipalidad de Concepc¡ón para el año 2019 por la suma de $384.000.- de la s¡guieñte

29 cxP ADQUISICION ACTIVOS NO FINANCIEROS
04 Mobilaios y olros 3!4r

TOTAL GASTOS 384-.
ffi DISMINUYE (Ms

01 Aliñentos y Beb dás 93.-
04 Málerales de Uso o Consumo 46.-

29 CXP ADqUtStCtÓN ACTTVOS NO FTNANCTEROS
05 Máqu ñas y Equipos 2!5:

TOfAL GASTOS 384..

22 01 1.960 000 - 1 866 075 - r 600 681 - 93.925.-
22 04 3 365 000 - 3 318 101 - 1 957 338 - 46.8S9.-

29 04 2 500 000 2 500 000 0 0.-
29 05 3 500 000 3 254 496 0 245,504,-

Sra. Prcs¡dente Del Concejo, Doña Fab¡ola Troncoso Alvar:rdo.

En votac ón, ¿abstenc ones, rechazos? Se aprueba por 7 votos a favor

acuERDo N. 1403-73-201 I
Et CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCTÓN, en la Ses¡ón de Concejo Ord¡nar¡a celebrada en el dla de hoy:
el of¡cia M 3652-18 de fecha 19 de nov¡embre de 2018: lo tratado en Cam¡s¡ón de Hac¡enda No 40 de fecha
22 de noviembre de 2018; aftículos 65 y 79 de la Ley 

^!'18.695, 
Orgán¡ca Canst¡tuc¡onal de Municipal¡dades,

adoptó el siguiente Acueño:

APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN DE SALUD DE U MI.JNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018 PAR LA
SUMA DE $384.040,. DE LA SIGUIENTE MANERA:

suaT ITE ASIG
M SSA

SUBr GASTOS AU^4ENTA(M6)

29 cxP aDoutstctÓN
FINANCIEROS
Mob¡liar¡as y Otros
rorA¿ 6As¡os

acTtvos ,vo

04 384.-
384.-

SUBT ITEM ASIG GAS70S DISI\/llNUYE (l,l$)
22

29

01
04

CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
Al¡mentos y Beb¡das
Mateiales de Usa o Consuma
cxP aDQulstctÓN acrtvos No
FINANCIEROS
Máquinas y Equipos
7074L GASTOS

93
46

05 245.-

384.-

El presente Acuerdo fue adoptado con el vofo favoÍable de la Presidenta de lá Conceio Mun¡c¡pal
Concepción doña Fab¡ala Trcncosa Alvarado y de los Cancejales Héctor Muñaz Ur¡be, Ja¡ñe Manjes Farfas,
Chr¡sfian Paulsen Espejo-Pando, Jaaquln Eguilúz Herrera, Baris NegÉte Canales, y Rrcardo frósfol Provosfe

6.- Ofic¡o Ord. N"3653-18 del 19.11.18. D¡rectora de Adm¡n¡strac¡ón de Salud.
lrlodificac¡ón Presupuestar¡a,

La Diectorá de Admiñistración de Salud N4unicipal nforma que con el objetivo de ajusiar el
presupuesto antes del cerre y debido a a no ejecución del Proyecto de Ortesis l\¡unicipal y sus gastos
de funcionamiento asociádos solicita eltraspaso a Gastos en Personal

Por o anterior se so icita aprobar:

A continuación, se presenta el comportamienlo presupuestario al 16.'1 1 .2018



SI]BT AUMENIA(i¡$)ITEM ASIG SUBA SSA GASfOS
CXP BIENES Y SERVICIOS OECONSUMO

TOIAL GASTOS

21

157.000 -
157.000.-

02

Modificac¡ón Presupuestar¡a de Gastos de la Dirección d6 Adm¡n¡alreción de Salud de la l.
Municipalidad de Concepc¡óñ para el año 2018 por la suma de §'157.000.000.- de la s¡gu¡ente
manera:

ITEM ASIG GASt OS DIS¡¡INUYE

02

05

05
06

CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
Texlrles Vesluaros y Cal2ado
Mát.nál6s d6 Uso o Coñsumo

CXP AOQUISICIóN ACTTVOS NO FINANCIEROS

TOTAL GASTOS

98 00c
1 00c.-
3 AOli

157.000.-

A conlinuación, se presenta el comportamrento presupuestario at 16.112018 de las cuentas relacionadas a
Gastos de Funcionam ento del Centro de Ortesis

?2 A2

29 06 3 000 000 3.000.000_-

Sra. Presidente Oel Concejo, Doña Fabiola Troncoso AlvaÉdo.

¿Algu en quiere hacer uso de la palabra? Concejal Tróste

Sr. Concejal, Don Ricardo Tróstel Provoste.

Quiero señalar, destacar acá, otro gran problema que nos ha suscitado al parecer, espero pensar de buena fe
y que no se por d ferenc as polílica pero este es otro problemas que tener¡os 6on bienes nacionales as
oficinas que hoy d[a no se están ocupando e¡ calle Tucapelal llegar a barros araba, toda la esqu na, se habia
legado a un convenio con bienes nacionales para que sean traspasados a comodato con e municipio sin
ernbargo a la fecha no ha habido respuesta de parte de Bienes Nacionales salvo el convenio que se firmo
hace un año y medio atrás, y que de hecho se fúrno unlo con e comprom so de entregar el comodato el
edificio de la ex contraloria en Lincoyán que lampoco se ha entregado iustamente hace dos semanas atrás
yo so icite al señor aL elcalde y a la administración municipal que se redectara una carta en doñde cada uno
de nosotros como concejales membros de este concejo pudiéramos apoyar la dea de que se apresure el
traspaso de otro b en otro iññueble que tiene bienes nacionales y que se volvió a incendiar al ex CESFAI\4
Loreñzo Arenas y el sit¡o que tiene bienes nacionales allá, en tres pascualas y que tampoco ha hecho e¡

traspaso al municipio y no ha pemitdo que se logre dar una soLucón y una vivienda digna a los habitañtes de
ese sector, entonces, pres dente colega esto es una tremenda falta de respecto, no solamente le municipio
espero no sea por ter¡as politos, s no que es una falta de respecto a nuestra vec nos y vec nas que hoy veñ
como ¡uestros sitios están coñpletamente abandonados siñ poder rea izar n¡ngÚn arreglos o modificacjÓn y

que podria estar preslañdo servicio a a comunidad y que lamentablemente no se ha hecho, ahf hay un claro
elemplo del CESFAI4 Lorenzo Arenas, y que esta¡nos aproba¡do esta modilicación y que al amenos en este
año Brenes Nacionales aun no ha hecho el lraspaso o el comodato de estas oñcrnas ubicadas en Tucapel con
barros Arana. muchas gracras

Sra. Presidente Del Concejo, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Gracias concejal Tróstel y me sumo a as palabras y también a su peticióñ de que podamos redactar esa carta
a su sentdo de que se hace sumamenle necesano que estos distintos proyectos y además de se peligroso de
qLre estos ed ficios estén botados y no aportan sobre todo os que están en el centro no aporta¡ a la c udad.
sumamente ir¡portante qLre nos puedan entregar prontamente y ahi ha pedrdo la palabra el concejal Jaime
monjes.

021 A2
c

55.000.000.-

500.000.-0

0

¡ 500 000

500 000 -

55 000 000 -

r03 000 000 -
4.500.000.,

103,000,000..
1 000 000 , 1.000.000.-

500 -
50.000 -
4.500.-



Sr, Concejal, Don Ja¡me Monjes Farías.

Habiamos firmado u¡a carta al respecto pero igual hay que señalar y aqregar en el caso del CLAN,,I de Lorenzo
arenas en el presupuesto del 2018 habíamos dejado 200 millones de pesos para la implementacón delC|AI\,4
que hoy dia tLrv mos q!e hacer una modificacióñ presupuestaria y que estamos haciendo en e ClAN,l de Pedro
de Vadiva pero en realdad aqui esta a a vista que está entorpecendo la gestión municipa qle va en
beneficio de 1á génte, ñosotros aqui son los reculsos que van en beneficio directo, acá los adultos mayores es
un tema que debiera ser prio¡dad para el pals y en dos proyectos eñblemáticos como el de pedro de Valdivia
y el de Lorenzo arenas her¡os tenido más que nada obstáculos para la ejecución entonces yo quiero lar¡ar la
atención de ese tema la verdad es que es otro edficio gual habian estado comprometido y había estado el
mrnistro ncluso en el caso de la contraloría. hubo una ceremonia del edifco de la contralola y eso tampoco
se ha máterializado entonces ahihey un error porque las auloridades pasan, los gobiernos pasan, pero estas
cosas que son eñ beneficio de la comunidad, ndudabeñéñté que seria super importanle que las pudieran
traspasar y se transformaTon hoy dia en silio erazo donde lo que está ocurTiendo en Lorenzo arenas es
vergonzoso habia una instalaclón que a o menos con 200 mlones a podíamos mpteñentár para que
funcio¡ara y hoy va a costar fácil el dob e o trrp e porque va que hacerlo de nuevo porque esta cond¡ciones
paupérrimas. esta siendo ocupado por personas de cale entonces ya perdimos el control nosotros no
podemos invertir niñgún peso en estos momentos hasta que no lengas a claridad del traspaso det eso y de
sitio haca el municipo porque hoy dia están en manos de bienes nacionales por o tanto yo creo que
rndependie¡te de lo que uno pueda pensar en lo personal porque a lo rnelore puede haber un tema polítco de
fondo lo que si hay que tener respoñsabr|dad polltica en el caso del SEREIII de bienes nacionales es
der¡asiado notorlo el tema que como personahsmo que el ha tomado respecto a estos sitios, nosotros no eran
que en e aire coño en algúñ momento alguien señalo, aqui habien recursos para invertiren estos proyectos,
nosotros estarnos en condiciones de enfrentar con recursos para el próximo año, con e saldo Lnicia de cása
para tener los recursos para hacer el CIAM de Lorenzo arenas con Tecursos municipales, si nosotros nos
traspasan el ocal, no teñémos n ngÚn inconven ente de hacet el ClAf\, de Lorenzo alena, entonces yo le pldo
al SEREMI incluso a presidente de la republica que en este caso se pongan porque va a llegaa allá y al final
de cuenta si no lo deciden acá tiene que el presidente o el ministro dec dirlo pero a gu en tiene que decirlo,
peor esto también tiene qLre pasár por una a n vel regional pero indudablemente aqul hubo una instrucción del
mrn stro de que se tÉspasar el sitio de Lorenzo arenas y sale sobreseldo esa orden de ministro ento¡ces
srno es uñ ter¡a personal no se que es lo que es eso. yo creo que aqul hay que mrrar e bien comÚn y eso es
lo que tenemos que ver, y aquÍ yo quiero señalar y destacar en el caso de Christian ser¡pre tu has sido
cooperador de los proyeclos de ciudad y eso hay que deslacarlo peor en este caso aqui ha habrdo un absurdo
respecto de a s¡tuacró¡ en que todo estamos empeñados en que exrstan la mejores inslalaciones para
nuestros adultos mayores y tenemos a posibr¡dad de hacerlo, entonces por que la cal dad de vida y a gente
que esta em e CA[¡ de pedro de rio es distinto a los adutos mayores que muchos están en sus casá no
haoendo nada entonces cuando podemos generar proyecto que son interes¿ntes para los adu tos mayores
por tonteras ro ,o l'e'r1os materialzados g-acias.

Sr. Concejal, Don Borls Negrete Canalea.

Gracias. A p.opósito que salió el tema, no se d rectora lurldic€ si pudiera mencionar al menos porque hubo
una reun ón que yo asisti hace poco en Lorenzo arenas en el cual partrcipó el gobernador y el alc€lde y por lo
que se conversó ahl hay un coñcejo del SERENTI que va a votar lo que es la tásación y eso efectvamente por
lo que dilo el alcalde yo estuve de oyente en la reunión con el gobemador efectivamente una de as
posibildad que pasára a consulta o a decis¡ón finalr¡ente del presrdente eso fue lo que enlendi, y seria
importanle como no pudieron estar los concejales que pudiéramos quizás aclarar eso porque fue tema central
de la reunión de seguridad de Lorcnzo areñas que fue hace uños dos o fes dfas atrás.

Sra. D¡rectora Juídlca, Doña Ximena Torrejón cantuar¡a.

Efectivarnenle el proceso de la so icitud de transferencia de dro rnrnueble de Lofénzo arenas, ha ido
avanzando mas lenlamente de lo que nosolros hubiéramos querdo pero ha do avanzando y hoy dia se vola
en a comisión especial de enajenaciones a diferencia del municipio esa cor¡isión tiene por objeto delerminar
e valor cor¡ercaldel inmueble y dependiendo delascif¡asa la quesearribe la transferencia se hacé ya por
e SEREMI o por el miñistro o secrelo supremo del presidente si la tasación es mayor.

Sr. Concejal, Don Joaquln Egu¡lúz HerreÉ.

Algunos datos los terrenos que se están pidiendo a bienes naconaes comenzaron a lramitarse durante el
gobierno anter or, no creo que el gobierno añterior haya tenido alguna disputa policita con el alcalde siendo de
la misma íñea me hubrera gustado que esta mismá pregunta se la huberan dicho al gobierno anterior. así
como desca.tó que ño haya habdo uñ co¡fl cto polilo descarto lar¡bién algún conflicto po ltico en la buena
transferenca duranle este gobierño, en el caso de la laguna tres pascuales, e teriloro del ptoyecto, si
nosotros enviarños una carta, yo converse con e SEREI/I de brenes nacionales y el también envio el v]sto
bLreno al ministero la resolución de se caso no esta en manos de la región siño que e ñivel mrnisterial, aclarar
eso para que si se pone eñ duda la rntención de cuando se lrala de dejar mal parado al SEREMI poniendo en
dudaqueel noquiereel benefcio con os vecnos de concepción me parece de muy poca monta por decirlo
de alguna manera ocurir a ese tpo de argumento, en el CESFAIVI Loreñzo arenas. existe una ocupación



desde el año 2013 y de ahí qle no se renovaba a concesón y que se pedia regularizar el domino, el
consullorio de Lorenzo areñás, fue abandonado por la mun c pátidad de concepción durante el año 2017 por
lo tanto la custodia el resguardo e ciene, la mantenido todav¡a sigue siendo de la municipatidad. ahora asi
como se clausuró y se toñaron las medidas de la coñtraloría se ten¡a que hacer Io misio. por lo tanto si hay
incendio del nterior del ex cons!ltoro es responseblldad nuestra lambtén cerrar porque también es parte de
la normativa de la obligaciones de la municipalidad de preocuparse del ciene de los terenos que no tienen
cerca, si no lo hace el dueño, lo hace el municipio. Porque bienes nac¡onales son trasferia era porque no
ex¡slla un proyecto lo mismo que pasa con el terreno de Tucape con barro, y recién en noviembre el 5 de
novtembre se ingreso la so icitud de tEnsferenc a con el proyeclo para el terreno de Lorenzo arena. además
hay una se¡e de oficios que fueron enviados desde benes nacionates, ordinario 082484-i8 26.04 180 etc
Donde la SEREMI de bienes nacionales lo que pide es que le hagan entrega formal del nr¡ueble para poder
hacer la tásációñ y poder continLrar con el traspaso, pero no se ha hecho L.tna entrega formal tampoco de las
llaves para que puedan entregar os profesionales competentes de la SEREIVI para hacer a tasación y
contnuar con los tramites, hay que poner sobre la mesa todos los antecedentes, además que paso, estos
inmuebles, se es entrego un permiso de ocupación por elemplo en el caso barros y en el caso de Lorenzo
arenas fue por 6 meses en ehtil del 2017 y no se hzo oclpación, por lo tanlo el lerreno hoy día esta
abandonado, el iññueble, que hace la seremi de b enes nacionales, terrnina el permiso de ocupación porque
no se est¿ hacieñdo ocupación, es lógico, entonces es refacil cuestionar públ¡camente acá sn tener tos
a¡tecedentes eñ la méno y es bien fácil ser populisla y tratar de hab¡ar para la gaterfa que aqui no se quieren
hacer las cosas porque hay deformidad politicá, pero resulta que hay una serie de datos, oficios y
comunicacón incluso a través de los med os de comunicación, y el seremi ha llamado a quienes ah intentado
reunirse con el alcalde y ño ha pod do, si tanto se quiere también quizás por una cuestión potílica no se
quiereñ reuñrr nos en no me gusta ocupar ese tipo de argumentos, peor la seremi de b¡enes nác¡onales
tienen sus lundar¡entos tieñe los documenlos los oficos doñde ntentá comunicarse con et ,muntctpio para
hacer tÉspaso. no se ha hecho enkega formal de los resrentes, a la seremi por lo tanto lóg¡camente y bienes
nacronales por un mandato legal ellos tiene que hacer resguerdos de los b¡enes públicos, entonces yo
conozco al seremi de bienes nacionales y feliz de poder participar de poder participar en uña reunión con el
concejo y enfegar todos estos antecedentes cuañdo puedan coordinar os tiempos de los dos áctores,
entonces entreguemos todos los antecedenles y termiñemos con este frase para la ga ela de las cartas como
que aqufelgobierno que quiere imped¡r los beneficlos paaá los vecinos de Concepción.

Sra. D¡rectora Jurid¡ca, Doña X¡mena Torrejón Cantuar¡a,

un par de aclaraciones, en pr mer lugar ese terreno no es municipa cuando SERVIU se lo transfiere a bienes
nacionales, se lo h zo con ¡a ob ligació¡ que lo tra n sfiriera a s u vez a ñ u nicipio, pe ro esa transfe rencra desd e
bines nacionales hacia el mlnicipio nunca se materializo por lo tanto el ¡nmueblé sigue estando inscrito a
nombre del fisco de chrle por lo tanto esa adrninistrado por bienes ñaciona es nosotros del mismo modo en la
reunión a la que alud ó el concejal negrete le h c mos entrega al gobernador provinc al de una carpeta qLre

relata todo los hitos y las acciones que ha hecho el mun c pio a obieto de que se mater¡a izara la transferencia
y las solicitud de traslerencia señor conejal Eguilú2, no es del 5 de noviembre dél 2018 es de agosto de12017,
porque son cosas distintas, porque la so icitud de hasfereñcia llevaba bastante tramite además no es la no
entrega de una llave de uña puerta que no existe para que se haga ]a tasación por que los elementos para
hacer tasación son objet¡vos y t¡ene que ver con los predios colindantes hay uña regulación de como se tasan
los inmuebles, eso coílo dato, el inr¡ueble no lue abandonado por el municipio según lo que informo en esa
ñisma reunión el darector de protección civil, al menos en tres oporlundades, pero fueron vandalizada§, de
modo que no es que haya habido un abando¡o, d¡stinto que nosolros hayamos transferdo el inmueble y
hayamos sido impedido negar necesaria en el predio para poder materializar el proyecto que esta
presentado.

sra. Prcsldente Del Concejo, Ooña Fabiola Troncoso Alvarádo.

En votación, ¿abstención, rechazos? Se aprueba por 7 votos a favor

acuERoo N' 1 404-73-201 I
El CONCEJO MUN\CIPAL DE CONCEPCTÓN, en /a Sesión de Conceh O¡d¡naria cetebrada en el dta cte

hay: el ofic¡o Nó 3653-18 de fecha 19 de nov¡embrc de 2018: 1o tratado en Con¡s¡ón de Hac¡enda No 40 da
focha 22 do novténbrc de 2018; aftÍculos 65 y 79 de la Ley N' 18.695, Orgéntca Constluc¡onal dé
Mun¡c¡pal¡dades adoptó el s¡guiente Acuerdo:

APRUEBA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAR/A DE GASTOS DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN DE SALUD DE TA I. MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018 POR LA
SUMA DE $157,AOO.OOO,. DE LA SIGUIENTE MANERA:



SUBT ITEM ,AS/G SUBA SSA GASTOS AUMENTA(M$)
21 CXP BIENES Y SERY'C/OS DE

coNsuMo
Personal a Cantrata
roTaL GASTOS

a2 157 A0A
157_000_-

SUBT ITEM AS/G GASfOS DtSMtNUYE (M$)
CXP BIENES Y SERYIC'OS DE
CONSUMO
Text¡los, Vostuar¡as y Calzado
Matoriales de Uso o Consumo
So,'vlclos 8áslcos
CXP ADQUISrcIÓN ACTIVOS NO
FINANCIEROS
Mob¡l¡aios y Olros
Máqu¡nas y Equipos
Equ¡pos lnfórmat¡cos
TOTA¿ GASTOS

a2
a4
a5

a4
a5
a6

504.-
50 004.-
4.500.-

29
98 A0A.-

1.400.-
3.400.-

157.000.-

El presenÍe Acuerdo fue adaptado con el voto favorable de la Pres¡denta de la Canceja Munic¡pal
Concepción doña Fab¡ola Troncasa Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz Ut¡be, Jaime Manjes Farlas,
Chnst¡an Paulsen Espeja-Pando, Jaáquín Eguilúz Herrcra, Bot¡s Negrcte Canales, y R¡cardo Tróstel Provoste.

sra. Pres¡derte Oel Concejo, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Ahora pasar¡os a acta de com sión de hacienda N" 41, Sr. Secretar,o, por favor

Acla Com¡s¡ón de Hac¡enda
Ses¡ón N" 41/2018 de 29.11.2018

l.- Oficio Ord. N'1425 del 21.11.18. Director de Plan¡ficac¡ón. L¡citación Públ¡ca lD N"4988-25-
1Q18.

E D rector de Planficación. remite Acta Evaluación para a lctacón denomnada "Reparac¡ón 7
lvlult¡canchas Diversos Sectores" elaborada por la Comislón Eva uadora que estuvo ntegrada poT:

Adolfo lt4uñoz Estrada
Guillermo Torres Araya
Carolina Poch Palac os
lvlau¡c o Talpen Sanhueza

Represenlante Dirección Jurídica
Represenlante Dirección de Control
Represenlante Diección de P anifcación.
Represenlanle de Adminiskacióñ l\¡uñicipal

La presente licitación es financiada con Recursos I\,4un cipales y posee u¡ Presup!esto l\4áximo de
$110.000.000.-lVAiñcluido,deacuerdoa o ndicadoCerlificadodeDsponiblidadN'547de|28.09.18

Ofertaron en la plataforma del lvlercado Público, diez empresas, pero sólo ocho dieron fel cur¡plñiento a las
Bases Administrativas.

Los criterios de eva Lración son: Oferta Econórnica 70%; Plazo 2B%, Cnterios de y Cumplmiento Requisitos
Formales 2%

Valor NETO

CLAUDIO ANDRES ACUNA
HERNANDEZ

s
78 989 803 90 69 33 2A 2 99 33

CONSTRUCTORA
INÍI'IOBILIARIA GF
LIMIfADA

E
CHILE s

90 2A 2 100,00

CONSTRUCfORAMYGLTDA
$

85.792 652 90 63.83 2A 2 93 83

La Comisión evaluadora presentó el sigu ente Cuadro de Eva uación



socrEoAo Dr§EÑo
INGENIERIA Y CONSTRUCCIóN
L MITADA

$
91897.919 90 59 59 28 2 89 59

$
a4 473 432 64 52 28 2

CONSTRUCCIONES CAÍAMAR

CONSIRUCTORA BELÉN LTDA
s

81 466 715 !0 6',7 22 28 2 97 22

ECONSTRUCTORA
NVERSIONES M

COI\4PANIA LI¡,'IITADA
$

87 ?34 Ae2 90 62,78 2 92 TA

INFRAESfRUCTUF'A§
DEPORfVAS Y
RECREAC ONALES CH LE SPA

$
84 901 395 90 64 2 5050

El Sr. Alcalde acoge la prcpuesta de la Com sión Eva uadora y propone adludicar la presente licitación a la
ernpresa Constructora e lnmob¡liar¡a GF Chile Lim¡lada, por un monto de $93.096 407.-, IVA lnc uido y un
plazo de 90 días.

Los concejales presentes, solicita¡ que se les nforme cuales son las siete muticanchas que se van a
reparar.

El presente Acuarlc fua adóptado can 6l vo¡o fevohblo de ]a Prcs¡denle dBl Con@ja Mun¡c¡pal de Concepc¡ón señañ
Fab@la Ircncosa Alva.ado y de los Concejales Héclor Muño2 Unbe Ja¡re ¡¡oñjes Far¡as, Jaaqu¡n Eguil@ Herera Chr¡sl¡añ Paulsen
Espeja-Panda, Bor¡s Negréte Canales, y Ricatdo ftóstel Prcvoste.

El sr. Gonzalo R¡vera Profesional de la Direccón de Planificación, se compromete a enviar la información
solicitada vía correo electrónico.

Elconcejal, Sr. Mon¡es, solicita que para las futuras lictaciones en los cuadros que se presentan, las ofertas
sean con valores tota es es décif con lvA lnclu do

En votación, ¿absteñciones, rechazos? se aprueba por 7 votos a favor

Et ,ONCEJO MUN|C\PAL DE CONCEPCTÓN, e, su Sesió¡r de Concejo celebrada en el día de
hoy; cons¡derando el ofic¡o Na 1425 del 21 de nov¡embre de 2018 de Secretario Comunal de
Plan¡f¡cac¡ón; lo tratado en Cam¡s¡ón de Hac¡enda M 41 del 29 de nov¡embre del pr$ente año: lo
est¡pulado en los aft¡culos No, 650, 794 de b Ley N" 18.695, Orgán¡ca Const¡tuc¡onal de
Mun¡c¡pa|¡dades, adoptó el s¡gu¡ente Acuerdo:

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICACION DE LA LICITACIÓN PUBLICA ID N" 4988-
25-1Q18. "REPARACION 7 MULTICANCHAS D/VERSOS SECTORES" a ta eñp.esa cañstúcta.a e
hñab¡¡¡aia GF chite Ltñ¡rada RUf7621a 32é-9 pórúññantade$93496147. ¡VA lnclu¡dDy |ñ plaza de 90dias

E D rector de Adminslracón de Educación I\,4uncpa nforrna que lvlediarte Decreio DAEI\I-JIJR N'30 del
1306.T8 se deron de bala benes muebles y tecno ógicos de a DAENI de Concepción, los cuaes se
encuentran dañados y obsoletos y que no es pos ble su reparación, por o que sug ere dar e¡ donacó¡ 60
s las y 40 mesas unipersonales paTa a Federacón Provincial de Adultos l\4ayores del Bo Bio y la dferenca
serán levados a Vertedero fo4Lrnicipa

2.- Of¡cio Ord. N'1739-18 del '15.1'1.18. D¡rector (E) de la Direcc¡ón de Educación Mun¡cipal.
Doñacíón Mueb¡es Dados de Baja.

Por lo anterior, se solicita aprobari

La Donación de 60 sillas y 40 mesas unipersona es a la Federación Provincial de Adultos [4ayores del Bio Bio.

En votacrón. ¿abstenciones rechazos? Se aprueba por T votos a favor.

acuERDo N" 1 406-73-201 I
El CONCEJO MUNIC|PAL DE CONCEPCTÓN, en la Sesión de Cancejo ardinar¡a cetebrada en eldia de hoy;
el oÍ¡cia ard¡nario M 1739-18 del Director de Educación Municipal fecha 15 de nov¡embre de 2018; ei acfa de
la Com¡sión de Hacienda No 41 del 29 de nov¡embÍe de 2018; los afticulos 65 y 79 dg la Ley No18695
OÍgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades, adoptó el s¡guiente Acuerdo.

ACUERDO No 1405-73-2018



APRUEBA la Donac¡ón de 60 s¡ as y 40 ñesas ún¡pe§onales a la Fede?c¡ón Prov¡nc¡al de Adultos
Mayores del B¡o B¡o.

El presente Acuerdo fue adoptado con el voto fevoreblé de la Pres¡denle del Conceio Mun¡c¡pal
Concepc¡ón daña Fab¡ala Troncoso Alvarado y de los Concejalos Héctor Muñaz Ur¡be, Jaaquln Egu¡l(iz
HeÍeÍa, Ja¡ñe Monjes Farlas, Chrislian Paulsén Espejo-Pando, Boris Negrete Canales y R¡cardo Trósfel

Sra. Pros¡d6nte Del Concejo, Doña Fab¡ola Troñco6o Alvalado.

Se suspende la sesión temporalmente por interrupción de un concelero en ses ón de concejo r¡unicipal

La Jefa de Patenles y Rentas f\¡unicipa es inforrna que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 24 rncrso 2" del
Decreto Ley 3 063 de '1979, esto es Ley de Rentas lvlunicipales. "El valor por doce meses de la patente será
de un monto equivalente entre eldos y medio por mil y el cinco por mil del capita propio". Al efecto elAlcalde
con acuerdo del concejo podrá, denlro del rango seña ado, fjar indistintamente una tasa única de la patente
para todo elterrtorio comuna, como asimismo tasas difereñciadas al nterior de la comuna.

De acuerdo a lo indcado por la Direcc ón Jurldica med¡anté Ord.N'772 del 13.09 17, se solicita fijar la tasa
única o drferenciada por el per odo 2018-2019, por un perlodo de 12 meses por lo que se sugiere mantener la
tasa actua mente aplcada por el Municipio de Concepcóñ, la que coresponde al c¡nco por r¡il del captal
propio de cada contrrbuyente

Por lo anter¡or, se so ac¡ta aprobar:

Frjar la Tasa de Patente en lá corñuña de Concepqón, en una tasa única de cinco por mil anlal del capital
propro delcontr buyeñte por e período 2018-2019

3.- Of¡cio Ord. N'979 del 27.'11.18. Jefa de Rentas y Patentes Munic¡pales. sol¡c¡ta Fijar Tasa
de Patente Municipal.

4.- Of¡c¡o Ord. N'980 del 27.1'1,'18. Jefa de Rentas y Patentes Mun¡cipales. Sol¡c¡ta Aproba,
Ordenanza de Patentes Prov¡sor¡as.

La Jefa de Reñtas y Patenles, rer¡ite prop!esta de Ordenanza de Palenles Provisorias, por lo que solicita que
la presente Ordenanza sea analzada y aprobada por el Honorable Concelo I\Iunicrpal.

El Sr. Cristian Manríquez, Profesional del Dpto de Rentas y Patentes señala que esta Ordenanza se vrene
trabajando desde el año 2015, donde nace como proplesta y durañte el año 2016 se hacen las consLrllas a
as diferentes direcc oñes municipa es para emitir sus opiniones o sugerencias respecto de la matena. S bien
es cierlo que se cueñta co¡ un borador y es lo que en la practica se eplica. ésta no ha srdo sancionada por el
Conceio Municipal, por lo que se encuentra pend enle su aprobaclón
Agrega que la jurjsprudencia admrnislrative de la Contraloria señala que es posible autorizar una patente
provisoria únicámente en la medida que tal actvidad se encuentre incorporada en una ordenanza que debe
dictarse al respecto

Frnalmente se agrega que esta Ordeñanza debe ser sancionada y aprobada por el Concejo, según lo
dispuesto en e lnforme Final N''1 18/2018 de la Contraloria Regional del 8io 8io

Sra. Pres¡dente Del Concejo, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

En votación ¿rechazos, abstencióñ? Se aprueba por 7 votos a favor.

ac u ERDo N. 1 407-7 3-20' I

El CONCEJO MUN\CIPAL DE CONCEPCTÓN. en ta Sos¡ón de Concejo O¡d¡nana celebrada en el día de hay:
elol¡cio ord¡naio No 979 de la Jefa de Rentas y Patantes do focha 15 de novembre de 2018; el at7¡cula 24
inciso 2'd6l Decreto Ley 3.063 de ,979 6slo Bs Ley de Ren|as Mun¡c¡palos; el acta de la Coñis¡ón de
Haciéñda M 41 del 29 do nav¡ambro de 2018; los adículos 65 y 79 de la Ley Na18-695 orgán¡ca
Consl¡tuc¡onal de M un¡c¡pal¡dades adoptó el s¡gu¡ente Acue¡clo.

APRUEBA FIJAR LA TASA DE PATENTE EN LA COMUNA DE CANCEPCIÓN, EN UNA TASA
ÚNlcA DE cINco PoR MIL ANUAL DEL )APITAL PROPI? DEL ??NTRIBIJYENTE POR EL PERíADO
2018-2019



El prcsenle Acuerdo fue adoptada con el voto favorcble de la Prcs¡dente del Conce)o Mun¡cipal
Concepc¡ón daña Fabiala Troncaso Alvarado y de los Concejales Héctor Muñoz Ur¡be, Jaaqufn Egu¡l[tz
Heffera, Jaime Monjes Farías, Chistan Paulsen Espejo-Panda, Boris Negrete Canales y R¡cardo Ttóslel

5.- Of¡cio Ord. N'938 del 23.11.18. Jefa de Rentas y Patentes Mun¡c¡pales. Solicila
Aprobar Traslado de Patente Rol 4-2528

NOf!'IBRE CONf RIBUYENTE
TIPO DE

PATENTE
O RECC ON OBSERVACIONES

¡Ntcto
TRAII¡ITE

COIIIIERCIALCYRSPA

i¡ N ¡¡ERCADO
C/ALCOHOLES
ART 3. LETRA H)

Ley 19.925

DESOE LAS
HERAS N"1484

A GENERAL
NOVOAN'415

LOCAL 3

LA SECRETARA I\4UN CIPAL
A TRAVES OEL ORD N9787
del 25 0s 1a lNÉ_ORI¡A OUE
SOLICITÓ LA OP NIÓN A LA
JUNTA DE VECINOS
PROfEJAÍVTOS LOS LrRrOS,
LA CUAL ENVIA CORREO
ELECTRÓNICO CON
RECHAZO DE DICHA
PATENTE

04 09 18

Gracias presrdenta, lengo una duda, porque la juñta de vecinos los liros, queda bien lejos de genera Novoa
415, de hecho viene después la Junta ViLla Huáscar, Lagos de Chile y 415 qLreda cerca delterminalde buses
y estuve viendo las fotos, hay una panaderia, es mas cerca quizás, pero eso rne llama la ateñción, eso quería
saber si se hizo bien a consulta a la juntá de vecinos respectiva o esta junta abarca rnas territorios, porqLre es
bien distanle a donde trabaja la junta de vecinos a la palente de alcoholes General Novoa 415, esa consulta
querfa hacer.

Sr. Concejal, Don Jaime Monjes Farias.

La vetdad es que ése día yo voté en contra pensando en lo mismo había un correo eectrón co con muchas
firmas, respecto de este tipo de negocos en e sector de los lirios y de verdad que viendo la dirección en
realdad esla baslante distante de os lirios y ya nosotros rechazar¡os una patente de un min market los lios y
respetando el parecer de la junta de vecino contra mi princpio y porque en realidad yo creo que todo el
mundo tiene libertad en chile establecer u¡ negocio legal y un r¡inimercado con alcoholes entonces hemos
escuchado a las juntas de vecinos porque era casi una alarrna publca lo que eslaba ocurriendo pero acá en
este caso se lsa e mismo argurnenlo a una d stancla ya por lo menos 5 cuadras de distancia de ugar
anterior por lo tanto yo veo aqli injustamenle mi votación habla sido en conlra quiero cambiar mi votacón
favorablemente y en realidad porqle ha sido mi votacón desde que soy corcejal en realidad eh aprobado
este tipo de negoclo de restoranes con alcoholes, rn¡n market con alcoholes porque son gente que invierte
caprta que hace lodo el esfuerzo, pasa todos los pTocesos entonces que les puedan aquÍ arbikariame¡te
nosotros aqui cambiemos poco menos el sentido de la ley y la co¡stituc ón de generar las condiciones para
que todos los chilenos y chilenas puedan generar un negocio lbremente en el territorio yo creo que es una
arbitrariedad que nos dan al concejo, por ese lado yo creo que nosotros y que insisto y ge¡erar polilica para el
menor consumo de a coholes as cifras soñ altÍsimas, pero es u¡ tema de educaclón de formación y todo pero
no creo que sea este el camino, los sLrper mercados tampoco podrlan vender, donde princ pal mente se vende
alcoholes hoy dia es en los super mercados. y esta lleno de supermercado en todos lados, al lado de las
escueas y opera un criterio lotalmente distinto cuando se trata de micro empresaro como en este caso de
emprend miento muy pequeño, nunca hemos rechazado un supermercado y a veces esta cruzando la cuadra,
hay un coegio al frente un supermercado en pedro de Valdivia por ejempo y en todas partes veñden
alcoho es y creo que no es el camino así que yo voy a apoyar esta pate¡te.

Sr. Concejal, Don R¡cardo Tróstel Provoste.

Coincido con mi colega Ja me rnonjes y es mas a dos cuadTas a rnenos de dos cuadras de la ubicación donde
ese está so icitañdo esta patente, hay u¡ supermercado y que de hecho esta un poco mas cerca que de los
lrios poquito casi nada en realidad, pero esta uñ poquito mas cercá de los lrios que este mrnimercado y este
minimercado lamentablemente no esta para cuando se aprobó esa pateñte en este co¡cejo, pero esa patente
fue aprobada, enlonces efectvamente felicito a los veciños eñ e sentdo y particular la lunta de vecinos

Por lo anterior se sol c ta aprobar "Aprobar Traslado de Patente giro: NIin mércado con Alcoholes, al
contribuyente COMERCIAL C Y R SPA, desde calle Las Heras N'1484 a loca lbicado eñ General
Novoa N"415 de esta comuna .

Sra. Pres¡denta Oel concejo, Doña Fabiola Trcncoso Alvarado.

¿A guien quiere hacer uso dé la palabra? Conceja m!ñoz, N,lonles y Tróste .

Sr. Concejal, Doñ Héctor Muñoz Ur¡be.



protelamos los inos que se han organrzado frente a este tema que ya hace un par de concejo atrás,
rechazarnos en virtud de una carla solicilada por ellos pero sin embargo, no nos excedamos en esto ósea
estamos hablando, iñsisto de un min mercado que esta y en eso coincido con el colega muñoz, basta¡te lelos
de los lirlos y entrer¡edio pleden haber otras luntas de vec nos de as clales desconozco su opinión así que
por lo m isño y por esla r justa mente ce rca u n su permercado e cua ttene efectiva mente pate nte d e a coholes
en desmedro de un microempresario que podría perfeclamente inic ar su empreñdimiento a través de esto así
aue yo voy a ap-oba- esta palenre. mLcl_as g.acias

Sr, Conceial, Don Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando,

Concuerdo con lo que se ha señalado y obv amente qu eto agregar dos cosas que son muy importante, esto
es un expendio no solamente de alcoholes, una cantidad importante de una serie de elementos qLle se
réquieren permanentemente en el hogar, y esa tarea esta muy bien y que la puedan desarrolar gente de
pequeña empresas chicas, aquí se ha seña ado que hay dos supermercados grandes que tienen un expendio
mullitudinario de alcoho es y nadie le pone ningún reparo y aqui un bolich to chico más que una persona, una
farñilia qu era desarrollar Lrña tarea en ese sector y cLtmp a con todos los requisitos por supuesto legales, por
eso ha legado a nuestro conocif¡iento, no le veo ningún inconveñ ente, adernés que este ahí en el local, gual
que e¡ los otros grandes establecimientos, asique por lo demás., me adhiero también que tas personas que
fr¡añ está¡ baslante lejos del lugar correspondlenie, hay una suerte de abuso también en este aspecto por
gente que no se a que puede haber competencia desleal, mas de alqún otro boliche por ahi, se desarrolla su
acción sn nngún problema y la idea es que surja una competencia mas movido, ha hecho algún
requermiento para que no hay compelencia, pero eso son especulacio¡es yo adhiero y apruebo por cierto
esta patente, cosa que lo hemos hecho permanentemente todos los establecimiento de este mlsmo t po, con
antelación, grac as.

Sr. Concejal. Don 8or¡s Negrete Canales.

El requislto que la ley establece, nosotros nos ocurra definitivamente la junta de vecinos porque s, es un
requisito que dice que se debe juntar lá juñta de vécinos respectiva y por lo tanto a consulta es si nos puede¡
en definitiva asegurar que la junta de vecinos a la cual se le hizo la consulta es la junta de vecinos respectivos
porque en caso contrario será que hubiera habido uñ error cierto o eqlivocació¡ respecto de la junta de
vecino lo que yo creo que correspondería ser es postergar la votación por que sln perjuicio de la
opinlón no es vinculante si la ley exige al municipio consultar a a junta de vecinos respecUva por lo tanto si no
lo h c mos entiendo que no estariarnos en condiciones de votar más al á de que estemos de acuerdo o no.

Sr. Corcejal, Don Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando

Hay que recordar que la concurrencia de las juntas de vecinos ¡o es vinculante, así que da absolutamente lo
mismo lo que opinen para los efectos por c erto de aprobar o rechazar, por supuesto una persona puede tener
una adecuada comprens¡ón de a opinión y me parece absolutamente correcto dé algunos vecnos, pero no
tienen n¡nguna aplicación practica de postergar algo cuando no tiene ninguna vinculación de la posesión de
que cada uno tiene.

Sra. Pres¡dente delconcejo, Doña Fab¡ola Troncoso Alvamdo.

Por otro lado, en ese caso no podriamos votar ninguna patente porque podríamos poner en duda las
consultas de todas las juntas de vecinos que e hicieron a la junta de vecino del sr. Carrilo que es del corte
Lientur y que esta votando y el rechazaba pero sobre uña patente que estaba en Paicaví y ahí la mayoría
usamos el crterio de que en el fondo tampoco tenia mayor relaclóñ teritorial esa patente con la junta de
vecinos, ¿alguien más quiere a ver uso de la palabra? Concelal negrete.

Sr. Concejal, Do¡ Bor¡s Negréte Cañalés

Yo quiero reiterar una cosa que una op nión no sea vinculante que ¡o es obligatoria pata el concejo, otra cosa
es que es un requisito que a ley estab ece para que legue a votación del concejo, lo que o6urró en el caso
que usted planteaba presidenta, es que había una junta de vecino que tenia un te.ritorio tan extensión y claro
en su funcionamiento común y corriente quedaba muy lejos, de donde se solicitaban pero era la junta de
vecinos respectiva la que correspondia al sector lo que yo señao acá que si la junta de vecino que se le
consulto no es aquela a la Ubicación de lá patente en defintiva no se estaria cumplido un requisito que
establece a ley, no podemos obvo esa consu ta aun cuando esa opinióñ no sea vinculante.

Sra, D¡rectora Jurld¡ca, Doña X¡mena Torrejón Cartuada.

Los aclosjuríd cos gozan de presunc ón de egalidad yo presumo que no se hizo a consulta de acuerdo a los
estándares que t ene la secretaria r¡unicipal y que tiene su territor o definido con c ertas cales y tendrian que
habealo hecho bien y que es el anlecedenles de nosotros realizar¡os al añalzar la solicitud de traslado de
r¡odo que en esas condcones no podríamos dudar que está bien hecha la consulta a la junta de vecino,
asunto dislinto que después aparece que ha habido un error y se puede revisar el acto.



Sr. Concg¡al, Dor Joaqu¡n Eguilúz Herera.

En realidad me hace mucho sentido lo que planlea Boris, también enliendo la postora de la asesora del
concejo pero sale a la luz el argumento para votar a lavor que eslá muy lejos la junta de vecino por esos
surge la duda valide que si esta muy lejos corresponde o no a lá que se debió haber preguntad según la
normativa, me queda esa duda y quería coñocer e argumento que da la junta de vecino para rechazar, si la
tiene a mano

Sr. Concejal, Don Chr¡st¡an Paulsen E3pejo-Pando

En elacta de la comrsión debería haberse rev¡sado esa mateía, y creo que nadie lo hizo.

Sra. D¡r€ctora Juríd¡ca, Doñá X¡mena foréjón Cantuarla.

Aqui esta, con fecha 23.09 20'18, don Jlran Conlreras, dice "presentare mi desconforr¡idad, no queremos
Co¡lao y la U del Brobfo se convierta en clandeslino lo que hoy es el bario p aza Perú'ese es el argur¡enio de
don juan contrerás protejaños los lirios"-

Sr. Concojal, Don Héctor Muñoz.

So o preguntar la extensóñ de la juñta de vec nos Quizás es más amplia, esa es la duda y para próx mas
patentes tener claro a amplitud deltertorio. pero también llegue una carta de una gran parte de la junta de
vecino del sector rechazando as patentes de alcohol. no es válido para consultar una patente peor en base a
eso creo que van a ernpezar a responder segÚn lo que se ve

Sra. Proaidonlo dol conceio, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Pasamos a votación entonces, ¿alguien quiere hacer uso de la palabra? Concelal Eguiú2.

Sr. Coñceial, Oon Joaquín Eguíluz Herrera.

Yo voy a rechazar, recogiendo la opinión de la junta de vecino que ha manfestado que no esta de acuerdo
con la insta ación de esta patente igual como io he hecho con todas las patentes que se han votado y se han
rechazado por as juntas de vecinos

Sr. Concejal, Don Héctor Muñoz.

Yo voy a rechazar por el rechazo de a junta de vecino y también porque están tratando de que no haya un
aumento de patentes alcoholes y que ya estar¡os pasado en palentes de alcoholes LTDA y que no aumenta
pofque es un kaslado pero sien elsector

Sr. Concojal, Don Bor¡s Negrete Canales

Voy a rechazar porque a consulta se hizo bien y la rechazaron además con una carta con mas de 300 y
tantas firmas de vecinos delsector yo voy a rechazar

Sr. Conceral, Oon Ja¡me Moñ¡es.

Apruebo

Sr. coñcejal, Oon Chr¡st¡na Paulsen Espejo-Pando

Apruebo

sr. Concelal, Oon R¡cardo Tróstel Provoste.

a favor

Sra. Presldente Oel Concejo, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

En mr caso yo apruebo por La distancia de la junta de vecinos se aprueba.

acuERoo Nó 1 409-73-201 I
Et CONCEJO MIJN|CIPAL DE CONCEPCTÓN, en ta Ses¡ón de Conceio O¡d¡nar¡a celebrada en el dfa de hay:
eloftcto Nó 980 del 27 de noviembre del prcsente año del Depaiamento de Reñlas y Patentes Mun¡c¡pales;
ConÉón de Hac¡enda N" 41 del 29 de nov¡embre de 2018; a¡tlculo 6S letra ñ) de Ia Ley N' 18.695 Oruán¡ca
Const¡tuc¡anal de Mun¡c¡pal¡dades, adoptó el s¡guionte Acuerda:



APRUEBA TRASLADA DE LA PETENTE DE MINIMERCADA CON ALCOHOLES, ROL 4-2528
ARTICULO 3 LETRA H) LEY 19925 (LIMITADA) DESDE CALLE LAS HERAS N'1484 A AVENIDA
GENERAL NAVOA N"415 LOCAL 3 DEL CONTRIBUYENTE COMERCIAL C Y R SPA RUT 76.903.744-6,.

El pfesente Acuerdo fue adaptada con el voto favoftble de la Prcs¡denta del Concejo Munic¡pal
Concepción doña Fabiola Troncoso Alvañda y de los Concejales, Ja¡¡ne Monjes Farias, Chr¡st¡an paulsen
Espejo-Pando y R¡caño Tróstel Prcvosle Rechazan Bor¡s Négrele Canales, Héctor Muñoz ur¡be y Joaqufn
Egu¡l(12 HeÍrcra

6.- Of¡cio Ord. N'776 del 27.1t.'18. O¡rector de Construcciones. L¡c¡tación Púbtica tD
N"2417-37-1P18.

El Director de Construcciones, remite Acta Eva uación para la lctación denom nada ,,Construcc¡ón
Espacio Practica Cal¡stenia Parque Ecuador", elaborada por la Comisión Evaluadora que estuvo
lntegrada por:

Representante Dirección J!r[dica.
Representante D¡rección de Co¡ho.
Representante Dirección de Plan ficación.
Representanté de Administración Municipal
Representante Dirección de Construcciones

La presente lctacón es fina¡cada con Recursos de Gobierro Regiona y acluará coñro LJn dad
Técnica la Munlcpaldad dé Concepción a través de a Dreccón de Construccones, posee un
Presupuesto lvláx mo de S60 000.000. VA nclu do

Ofertáron en la plataforr¡a de¡ Mercado Público, empresas que dieron fiel cumplimiento a las Bases
Admin¡strat¡vas.

Los criteros de evaluación son
Requisitos Formales 5%

Oferta Económica 8A"/o: Plaza 157o, Criteros de y Cumplimiento

La Comisión evaluadora presentó el siguiente Cuadro de Evaluación

El Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Com s ón Evaluadora y propone adjudicar la presente I citac ón
a la empresa Rolando Essmann Mer¡no, por !n monto de $59.995 630.- IVA lncluido y un plazo de
90 dÍas.

Sr. Concejal, Don R¡cardo Tróstel Provoste.

Ojo pres denta con este punto el 6 que nos lLegó un correo dic endo que se retir¿ba de a lab a

Sra. Pros¡dente Del Conce¡o, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado

S que pase la Sra Jovañka de construcciones para que nos exp que el porqué

Sra. Profesional De Construcc¡ones, Sra. Jovanka Alvania Moreno.

2

Esta se lrata de una adjudicación de la construcción del espacio para practicar calistenia del parque
Ecuador, ustedes lo votaron en la comisión de hacienda anterior favorablemente a adl!dicación, el
día lunes e contralista adjudicado presento su renuncia a la adjudicación y no pudiendo adludicar al
siguiente oferente tenemos que pedi que no se adjud que linalmente y vaños a sol cilar a diréccióñ
juridica su rnforme favorable para dejar si¡ efecto la licitación y licitar nuevamente

U,J

l.r:.lr(,lll.

PUNTAJE ASIGNADO ==>>

PROVEEDOR

o

Rolando E. Essma¡n lverino 59.995 630.- 90

Constructora Casta d n L aaritada 64.196159.- 80 5

Maacelo Droguett lnostroza
Marcela Garido Blu
Maria sabel Escalona Riveros
[rauricio Talpen Sanhueza
Jovanka Aavania f!4oreno

80 15

o E ¡'1Bl tE=« B

I
§f§:i§§§i
74 l5 5. 94,

1



7.- Oficio Ord. N"1449 del 28.1'1.18. Director de Plan¡f¡cac¡ón. L¡c¡tación Pública lD
N'4988-24-LPl8.

El Director de Planif¡cación, remite Acta Evaluación para la licitación denomi¡ada "Construcc¡ón
Plazas Act¡vas Los Torreones, Sante Madre de D¡os y Vilumanque". elaborada por la Com s ón
Evaluadorá qué estuvo integrada por:

f\rarcelo Droguett lnostroza
Juan Hermosilla Sandoval
Carolina Poch Palac¡os
Maur c o Talpen Sanhueza

Representante Dirección Juridica
Representante Direccón de Contro.
Representante Direccrón de Plan ficación.
Representante de Admrnistración Mun cipal

La presente licitación es flnancada con Recursos l\¡un cipales y posee un Presupuesto ft¡áximo de
568.000 000.- IVA inc uido, de acuerdo a lo indicado Certif¡cado de 0isponibilidad N'547 del 28 09 18

Ofertaron en la plalaforma del Mercado Público, trece empreses pero sólo doce dieron flel
cumplirnrento á las Bases Administaativas

Los criterios de evaluación son: Oferla Económca 70Tat Plazo 28ol", Cr¡terios de y Cumplimiento
Requisitos Formales 2%

Valor NETO

EMPRÉSA DE COI¡¡STnUCCION Y s 40,236.a¡2

CONSTRUCÍOFA E INVENSOÑ's M Y

EqUIPAMIElffO UR&ANO ETO CHIIf

s 50.370.s90

3 s1.2¿3.61s 
I

55,03 35,03

C ¿udio Andre5 Acuña Nern¿nde¿ 5 51.762.400 54,43

CONSTRUCCIONES
54,06

CONSTRUCTORA MISAET AMIOI{IO s 52.638.856

s 53.527.034

a0 31,57

SOCIEOAO CONSÍRUCTORA DAV]O s 51.692.632

CON5IRUCfORA E INMOBILARIA 6T
52,C6 23

CISTERNA LIMIfADA
CASTALDIN s s5.721.602

NIRAESTRUCTUR,AS OEPORTIVAs Y

RICREACIONALES CNILE SPA
S 55 922.100 30,43

s 52053 644 21

Los concelales, Sre6. Armstrong y Tróetal, manifiestan su preocupación ya que la empresa que ganó en
puntaje ofrece un valor bastante más bajo que el presupuesto y con el resto de las er¡presas que han
postulado. ¿se ajustó a las bases?

El Sr Alcalde acoge la propuesta de la Comrsión Evaluadora y propone adludlcar la preseñte lcitación a la
EMPRESA DE cONSTRUCCION Y SERVICIOS LIMITADA, por un monto de S47.941.306 -lVA lnclu¡do y
un plazo de 60 dÍas.

Se dela constancia qle el presente proyecto correspoñde a la constrlcc¡ón de tres Pazas Activas en el
sector de los Torreones, Sanla N4adre de Dios y Vilumanque.

La Comisión evaluadora presentó el sigu enle Cuadro de Evaluación

s 54.165.¿76 m



El concejal, Sr. Monjes op na que sé deben tomar precauciones, consulta ¿exste experiencia con ella, se
conoce a la empresa?

El Sr. Gonzálo Rivera, Profesional de la Dirección de Planificación, señala que se les exige en las Boletas
de Garantías, agrega que sí se ha trabajo a¡teriormente con la esta emprcsa y a a fecha no han tenido
probema con ella. De todas foÍ¡as todas lás empresas han cumplido con las exigencias de l\4ercado
Públco y las Bases Administrativas.

8.- Of¡cio Ord. N"372818 del 26,'l'1,'18. Directora de Admin¡stración de Salud. Sol¡cita
Aprobar Suplementac¡ón Presupuestaria.

E Sr. Adolfo !¡uñoz. abogado de a Dreccón Juridca de ¡,/Lrncpo, señala qLre la presenle lctación
contempla un contraio a suma alzada esto es se va pagando de acuerdo al estado de avance de la obra.

El presente Acuedo fue adoptada can el voto favorable de la Prcs¡dente del Cóncejo Mun¡cipal
Doña Fabiola Troncosa Alvarado y de las Cancejales Héctor Muñaz Uribe, Ja¡rne Monjes Faías, JoaquÍn
Eguilúz Hetera, Chist¡an Paulsen EspeJo-Pando Bois Negrete Canales, y R¡cardo Trósfél Provoste.

Sra. Pr€s¡donte Del Concejo, Doña Fab¡ola Troncoso AlvaÉdo.

En votación ¿abstenciones rechazos? Se aprueba por 7 votos a favor

acu ERD o N" 1 41 0-7 3-201 I
ETCONCEJO MUN|C\PAL DE CONCEPCTÓN, en la Ses¡ón de Concejo Ard¡naria celebrada en el día de hoy,

el of¡cio ord¡nario N' 1449 de lecha 28 de nov¡etnhrc de 2018 del D¡rcctot de Planl¡cactón; el Reglarnenta
lntemo de Concejo Mun¡cipal; el Acta de Com¡s¡ón de Hac¡enda N' 41 de fecha 29 de nov¡embrc de 2018;
artículas 65o y 79o de la Ley 

^ta 
18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡pa|¡dades, adoptó el sigu¡ente

APRUEBA PRAPUESTA DE ADJUDICACION DE LA LICITACION PUBLICA ID N'4988-24-
LPlB DENAMINADA 'CONSTRUCCIÓN PLAZAS ACTIVAS LOS TORREONES, SANTA MADRE DE DIOS
Y VILUMANQUE", A LA EN1PRESA DE CONSTFUCC|ON Y SERVICIOS LII,IITADA POR UN MANTO DE
5Á ', a41 306 -tVA :NCLU|DO Y JN qLAZA DE 6A D,AS-

La D rectora de Adm n strac ón de Salud l\¡un c pa solcta trarritar las sguientes suplementacones
presupuestarias por Conven os y programas EspecÍficos 2018 f¡ancados con fondos del Servicio
de Sa ud Concepción.

8,1.. AOENDA PROGRAMA DE APOYO A BUENAS PRACTICAS DE PROMOCION DE

§4!.U9_2q!.9: este convenio transfiere fondos para financiar actividades de Buena Práclica
''Acercendo tu Farmacia farmacia Comun taria"

Por lo anterioT se so cta aprobar

Suplementac¡ón por esl¡mac¡ón de mayor¿s ¡ngresoa por p€rc¡b¡r del Presupueato d6 lngrasos y
Gastos de la D¡recc¡ón de Salud de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Concepc¡ón año 2018 por un valor de $
2.345.478.- de la s¡gu¡ente manera:

SUBT iTEl,4 ASIG SUBA SUBI INGRESOS AU[,4ENTA (I\4§)

05 CXC TRANSFERENCIAS CORRIENTES
De Otres Eñlidádes PLb ces

Apones Proqramás Especia es SSC
TOTAL INGRESOS

03
006

042
003 2 346

2.346.-
SUBT TEM AS G SUB SUBI GASTOS AUIIENTA

CXP BIENESY SERVICIOS OE CONSUMO
Mante¡menloyReparaciones
cxP aDoutstctoN Acftvos No
FINANCIEROS

TOTAL GASTOS

I648-
243:

2.346_

06

05

450



srá. Presidente Del Concejo, Doña Fáb¡ola Troncoso Alvarado.

E¡ votación ¿abstenciones rechazos? Se aprueba por 7 votos a favor

acuERoo No 141 1 -73-201 I
Et CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCTÓN, el, su Ses/ó, de Cancejo celebrcda en el rlía de hoy,

considerando la ¡nfarrnado por of¡cio No 3728-18 de la D¡rectora de Admin¡strac¡ón y Salud de fecha 26 de
noviembrc de 2018: lo tratado en Con¡sión de Hac¡enda M 41 del 29 de nov¡ernbre del presente año; lo
est¡pulado en los afticulos M, 65a, 79ó de la Ley No 18.695, aryán¡ca Const¡tuc¡anal de Municipal¡dades,
adaptó el sigu¡ente Acuerdo:

APRUEBA LA SUPLEMENTACION PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA DIRECCION DE
ADMINISTRACION Y SALUD, PARA EL AÑA 2U6. POR LA SUMA DE $ 2-345-478--, DE LA SIGU]ENTE
MANERA

ADENDA PROGRAMA DE APAYA A BUENAS P CTICAS DE PRAMOCION DE SALUD 2418

El presente Acuerda fue adoptado con el vata favorcble de la Prcsidente del Conceja Municipal de
Concepc¡ón señoh Fab¡ola Trcncasa Alvarado y de los Conceiales Héctar Muñoz Uibe, Jaime Monies
Farías, Joaqu¡n Egu¡hlz Herrera, Christian Paulsen Espeja-Pando, Bors Negrete Canales y R¡cardo Tróstel

8,2.- ADENDA PRoGRAMA lMÁGENES DIAGNOSTICAS 2018 Este Convenio transfiere fondos adicionales
para el convenio orig nal.

Por 1o anterior se solicitá aprobar:

suplementac¡ón por est¡mación de mayores ¡ngresos por pércibir del Presupuesto de lngresos y
castos de la D¡recc¡ón de Salud de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Concepc¡ón año 2018 por un valor de $
2.404.000.- de la sigu¡ente manera:

SUBf ITE[1 ASIG SUBA SUB NGRESOS AUMENTA (¡,1$)

05 CX6 IRANSFERENCIAS CORRIEÑfES
De Ot¡ás Enridades Pub cas

Aportes Pro9.am6 Especiales SSC
ÍOTAL INGRESOS

006
002

003 24!4:

SUBT TEI'4 AS G SUB SUBI GASfOS AUI!1ENTA
22 CXP BIENES Y SERVIC OS DE CONSUIMO

¡¡atera es de Uso. Consumo
TOfAL GASTOS

2_t!!:
2,404,-

iNGRESOSsuar ITEM ASi G SUBA SUBI AUMENTA
(M$)

CXC TRÁ ÍVSFEREA'CTAS
CORR/E¡VIES
De Olras Ent¡dades Puhlicas
Del SeN¡c¡o de Salud
Apoiles Afectaclos

aa6

05

03

aa2

00
3 2.34§,:

2.346.-

Apañes Pragramas Especiales
SSC
TO¡AL INGRESOS

s
U
BI

GASTOS AUMENTA
(M$)

SUB I ITEM ASiG SUB

06

04
05

CXP BIENES Y SERYTCTOS DE
CONSUMO
M a n ten i m iento y Rep a rac¡o nes
CXP ADOUISICION ACTIVOS
NO FINANCIEROS
Mab¡liar¡o y Otros
Máquinas y Equ¡pos
roraL GAsros

454 -
22

29

1.648.-
24§..

2.346.-

03



Sra. Pres¡dente Del Conceio, Doña Fab¡o¡a Troncoso Alvamdo

En votación ¿abstenciones rechazos? Se aprueba por 7 votos a favor

acuERDo No 141 2-73-201 I
El CONCEJO MUN\CIPAL DE CONCEPCIÓN e, sl,? S6s/ó,? de Concejo celebracla en et dia de hay:
considerando lo ¡nforñado por aficia Na 3728-18 de la D¡reétota de Admin¡strac¡ón y Salurl: la tratado en
Com¡s¡ón de Hac¡enda No 41 del 29 de nav¡embre del presente añq lo eslipulada en los aitculos N., 65", 79.
de la Ley Nó 18.695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades, adoptó els¡guiente Acuerdo:

APRUEBA SUPLEMENTAC]ÓN PRESUPUESIARIA DE GASIOS DE LA DIRECCION DE
ADMINISTRA7AN Y SALUD, PARA EL AÑO 2016 PAR LA SUMA DE $ 2 4O4,OOO, ,DE LA SIGIJIENTE
MANERA:

SUBT ITEM AS/G SUBA su8/ /NGRESOS AUMENTA
(M$)

05 CXC TRANSFERENC/AS
CORR'ENIES
De Otras Ent¡dades Publicas
Del Ser,/icio de Salud
Apo¡les Afectados
Apoñes P@granas Espec¡ales

rOIA¿ /I'.IGRESOS

03
046

403
2.404-

2.404.-
SUB¡ ITEM AS/G SUA SUB/ GASTOS AUMENTA

(M$)
22 CXP BIENES Y SERY'C'OS DE

coNsuMo
Matenales de Uso o Cansumo
rOIAL GASTOS

a4 2.444 -
2.404.-

El presente Acuerdo fue acloptado can el voto favoruble dé la Presidente del Concejo Munic¡pal de
Concepción seflora Fab¡ola Troncosa Alvarada y de las Concéjales Héctor Muñaz Udbe Jaime Monjes
Far¡as, Joaquín Eguilúz Henera, Cht¡stian Paulsen Espejo-Panda, Bois Negrete Canales y Ricado Tróstel

ADENDA PROGRAMA IMÁGENES DIAGNOSTICAS 2018

9.- Se Sol¡c¡ta Aprobar Modificación Presupuestaria.

Por lo anter or, se solcta aprobarl

Modificación Presupuestaria de Gastos de la Municipal¡dad de Concepción pará el año 2018,
por la suma de $12.000.000.-, de la s¡gu¡ente manera:

E Encargado de Recursos Fisicos ha so icitado d sponib ldad presupuestaria para la adquisición de
petró eo y gaso na para cubrir as necesdades de La flota de vehiculos muncpaes hasta el 31 de
d c embre del presente año

Por no contar con dispon biidad presupuestaria en el item 22.03. Combustrbles y Lubrcantes y a no
tener consderado algún retiro de funcionaros mu¡icipaes se propone rebalar del item 23.01.004,
"Desahucios e lndemnizacioñes .

SUBf AUMENTA ([4S]IfE[¡ ASIG SUBA GASÍOS
c x P BTENES Y SERV|CIOS OE CONSUiTO
Combuslib és y Lúbricáni6s
TOTAL OASTOS

12.000
12.000.-

22
03

DISI\¡INUYE
([¡$)

SUBf GASTOSTEIVI ASIG

C X P PRESTACIONES OE SEGURIDAD SOCIAL
Preslac ones Prelis ona es
DesáhLcos é lndemn zác ones
TOTAL GASTOS

0l
12 000 -
12.000.-

23

042

004



Código
vigente $

Obligación
$

Preobl¡gac.
$

22 03 AAl 402 47.500.000.- 47.451956. 4A 444.- 0.
22 03 001 003 Gaso na Otros 81.500.000- 81 499 9S9 1 0.
23 01 004 Desahucos 25 000 000 - 0 0 25.000.000.-

Sra. Presidente Del Concejo, Doña Fabiola Troncoso AlvaÉdo.

En votación ¿abstenciones rechazos? Se aprueba por 7 votos a favor

acuERDo No 1 41 3-73-201 I

Sla. Pres¡dente Del Concejo, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

Tenemos dos temas fuera de tabla que fueron enviados a nuestros correos electrónicos. Por favor secretario.

Sr. Secrétado mun¡c¡pal (s), Don Carlos Mar¡ángel Sánchez.

El CONCEJO MUN|C\PAL DE CONCEPCTÓN, e,,r su Sesió, de Concejo celebrada en el dfa de hoy:
consideranclo lo solic¡lado por la Diección de Admin¡stración y F¡nanzas en la Comis¡ón de Hacienda N.o 41
clel 29 de noviembre del presenfe año; lo est¡pulado en los artículos N o 650 y 79o de la Ley Na 18.695,
O¡gan¡ca Conslituc¡onal de Munbipahdades. ¿dapló el s¡guenle Acuetda-

APRUEBA MOD]FICACIÓN PRESUPUESIARIA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA I.

MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018, PAR LA SUMA DE 12-OOA OOO, DE LA
SIGUIENfE MANERA:

SUAI ITEM ASIG
SUBA

GASIOS AUMENTA
(M$)

C X P BIENES Y SERYICTOS DE CO¡VSUMO
Cambustibles y Lubicanles
rOTAL GASTOS

a3 12 0AA.-
12_O00.-

SUAI ITEM ASIG GAS70S DISMINUYE
(M$)

CXPPRESTACIONESDE
soctaL
Pre stacio nes P rev ¡s¡o n a les
Desah u cios e I n dem n ¡ zac¡ o n es
IOTAL GASTOS

SEGURIDAD

004 12.004.-

12.000.-

El presente Acuerdo fue adoptado con ol voto favorable de la Presidenta del Concejo Munrc¡pal de
Concepc¡ón Señota, Fab¡ala Troncoso Alvarado y de los Concejales señotes Héctot Muñoz Ur¡be, Jame
Monjes Farfas, Joaqu¡n Egu¡luz Herrera, Chisf¡an Paulsen Espejo-Pando, Bar¡6 Negrete Canalea y Ricardo
Ttóstel Provosie.

oficio N." 1436 del 22 de novieñbre de 2018 del Secretario Comuna de Pla¡ificacióñ, por un cambio de
destino de una asociación y oficio ordiñario N.'3962-18 de la D rectora de Administración de Salud Muñicipal
de fecha 04 de diciembre de2018. Esos dos temas.

Sra. Prcs¡derte Del Concejo, Doña Fabiola Troncoso AlvaÉdo.

En votación para agregar estos dos temas fuera de tabla ¿abstencrones, rechazos? Se aprueba por 7 votos a

ACUERDO N. I 41 4-73-201 I
Et CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, e, su Sesó, cle Conceja celebrada en et día de hoy;
cons¡derando el aftícula 33 del Reglamenta lnlerno del Concejo Municipal; lo est¡pulado en los a¡fículos No 65o
y 79' de la Ley M 18.695, Orgánica Consl¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades, adoptó el siguiente Acüerdo

APRUEBA INCLUlR TEI',1A5 FUERA DE TABLA A REQUERIMIENTA DEL ALCALDE,

SOl.l(-Tll )l) (:A\,lllK) l)l': l)l.S ll¡'O l)1, 1..4 AO- Itt tl'A( tO,\' SO(-lO (:1.'1.1 lill/1t. .4t tROllA

,\1O D I 11( tlc lol ACL'LN)A U(:l lA( t.J\' 5L, ¡1t,t tS ttto OttUAS 14t'.\'Ottt.S

A continuación. se presenla e cor¡portamiento presupuestario al 29. 1 1 2018r

a1



^ .El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de ta pres¡denta det Concejo Mun¡cipat
concepc¡ón señora, Fab¡ara Troncoso Atvarado y de /os co,rcélá/és señore§, Ja¡me Monjes Fafias, chr¡si¡an
Paulsen Espejo Pando, R¡cardo Tróstel provosle, JoaquÍn Egu¡túz HeÍera, Héctot Muñoz LJr¡bé y Botis
Negrete Cañalés.

Sra. Pres¡dente DelCoñceio, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

En voteclón e primer tema fuera de tabla. ¿abstenciones, rechazos? Se aprueba por 7 votos a favor.

acuERDo No 1 41 5-73-201 I
El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCE1C|óN, e/,r su Sésió, de Concejo catebrada en et .tfa de hay;
cons¡derando el of¡c¡a M 1436 del22 de noviembre de 2018 del Secretar¡o Comunat de Plan¡ficac¡ón; arlícuio
33 del Reglamenta lntemo del Conceja Mun¡c¡pal; lo estiputado en las añicutos M Sa,6Sa y 7go de ta Ley Na
18.695, Aryán¡ca Constiluciónal de Municipalidades, acloptó el sigu¡ente Acuerdo:

El presenle Acuerdo fue adoptado con el voto favorable cle Ia pres¡denta det Conceja Mun¡c¡pal de
Concepción daña Fab¡ola Trcncoso Alvarado y de los Concejales Ja¡ne Monjes Farías, JoaquÍn Eguiluz
Henerc, Chr¡st¡an Paulsen Espeja-Pando, Bons NegÍete Canales, Héclot Muñoz Ut¡be y Ricardo Tróstet
Pravoste.

APRUEBA CAMB]O DE DESTINO SUSYENC/O¡ü MIJNICIPAL OTORGADA A LA
AGRUPACION SOCD CULTURAL "AURORA"

$ 300.0aa

SÉ. Presidente DelConcejo, Doña Fab¡ola Troncoso Alva¡ado.

El segundo tema es una recUficación de un acuerdo de la dirección de salud y va a pasar Jessica pereira
profesional de esa dirécción para que nos cuente de que se trata

Sra. Prolesiónal De D¡recclón De Salud Munic¡pal, Ooña Jess¡ca Pere¡ra.

Euenas tardes, soy Ia subdirectora de la Dlreccióñ de Salud [runicipal, comentarles que esta es una lctación
que se realizo por obras menores y eñ el acuerdo de acta hubo un error de la redacción y ese error se p¡dió
corregir e hicimos a solicitud de incorporar esta corrección fuera de lab a en este concejo

Sra, Prcsidente Del Concejo, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

En votación el segundo tema fuera de tab a. ¿abstencones, rechazos? Sé aprueba por 7 votos a favor.

ACUERDO N. 141 6-73-2018

EICONCEJO MUN|C\PAL DE CONCEPCTÓN, en la Ses¡ón de Concejo Otd¡naia célébrada en etdía de hoy:
el of¡c¡o ard¡nar¡o M 3962-18 de la DÍectora de Adm¡n¡stac¡ón de Salud Mun¡cipal de fecha 04 de d¡ciembre
de 2418: aftículo 33 del Reglanenta lnterno del Concejo Mun¡c¡pal: las añlculo, 65 y 79 de ]a Ley Nó18695
argán¡ca Constituc¡onal de Mun¡cipal¡dadas, adoptó el s¡gú¡ente Acuerdo.

APRUEBA LA MADIFICACION DEL ACUERDO NA 1369.71.2A18 DEL 15 DE NAVIELIBRE DE
2418.,

DEBE DECIR: APRUEBA LA PROPUESTA DE ADJUDICAC]ON DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ID N'2421-
66.1Q18 DENAMINAD,A 'SUM/N/STRO OBRAS MENORES E,\] CENIROS DE SALUD FAMILIAR"- A LA
EMPRESA CONSTRUCTORA M Y G LTDA, RUT 76,575 904-8, SEGÚN NECES/DADES DE
SUMUNISTROS MENSUALES PUBLICADA EN EL PORTAL MERCADO PIIBLICO PAR UN MANTO
TOTAL ESTTMADO DE CIEN MTLLONES DE PESaS tVA tNCLUtDO ($100.A00.00A) CORRESPOND/ENrE
AL PRESUPUESTO FIJADO PARA UN PERIODO DE 24 MESES,

EI presenle Acuerdo fue adoptado con el voto favorable de la Pres¡denta del Cancejo Mun¡cipal
Concepc¡ón doña Fabiola Troncoso Alvarado y de las Cancejales, Joaquin Egu¡luz HeÍerc, Cht¡st¡an Paulsen
Espejo-Pando, Botis Negrete Canales, Héclor Muñaz Uibe, Ja¡me Monjes Farías y Ricardo Tróstel Provaste-

DEBE DECIR
"Adqu¡sic¡ón cá¡nara fotagráfica,
papel fotagráfico, grabadata, termo
ñateiales de ofic¡na"

.Adquis¡c¡ón

fatagráfica,
fatagráf¡cos equ¡po dev

DICE



Sra. Pres¡dente Del Concejo, Doña Fab¡ola Troncoso AlvaÉdo.

Acabamos de term nar ]a cor¡isión de hacienda No 41, pasamos al punto N.ó 6 de la tabla, incidentes
ConcelalEguilúz

Sr. Concejal, Don Joaquin Egu¡lúz Herrera

Solo reterar la solicitud que hice hace uñ minuto referente al as personas que ocupan los espacio de la
pérgo a lo voy a rerterar por escrito, quela agradecer tar¡bién la respuesta que me llego uñ oficio enviado por
una denuncia que me lego de lna eventual abuso sexua que habría oclrrido en corralones ya que ¿ hice el
22 de ,mayo de 2018 y la respuesta me llego el 4 de diciembre del 2018. se der¡oró más de 6 meses, cuando
la ley dice que son 15 dias queria ev denciar eso y o.lala que no suceda y voy a reiterar una solicitud que hice
hace un par de semanas lras referente al estado de patentes y permisos munic¡pales de unos clubes,
discoteca que están e¡ avenida Argentina, Anibal Pinto mi error fue que puso solo los nombres y la respuesta
de la direccón de finanzas es que como no puse las direcciones ellos no saben de qLré club se trata, asi que
voy a tener que reterar la solicilud y ahora integrá¡dole las direcciones de los focaes hay Ltna pérd da de
agua eñ él parque ecuador en el pasto enlre Víctor lama y Orompelo ,támb én lo voy a enlregar por escrito en
el pasto del parque hay una llave rota y tiene una perd da coñstante de aguá para que eso sea revisado por
favor y también hacer eco de la so icitud de lo que h c eron las personas que venden en las nmed aciones del
hosprta regional pero mas que a la solicitud y eñtrar debatrr el foñdo de esta propuesla o solicitud que
trabaiaron y que fue presentada en la com¡sión. solo referirme a a solicilud de aud¡encia y traerla a través dé
la ey del lobby ellos la hicieron e 17 de octubre y aun no hay respuesta. yo los invite a que volvieráñ hacer la
so ilud porque según e los aun ni lo derivaron. ojalá poder recibirlos y conversar haber si se puede llegar a un
acuerdo. srmplemente como lo dje en el micrófono una vez que se suspendró el concelo lo ¡mportante es
r¡ostrar la disposic¡ón y ¡a volunlad

Sra. Presidente DelConcejo, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

En lo qLre a mi respecta siempre voy a lugármela porq!e se respeten los mecanismos que están estab ecidos
por la ley, lo demás es para la galeria. Trene la pa abra señor Héctor lvluñoz.

Sr. Concejal. Oonde Héctor Muñoz Ur¡be.

No voy a tomar la pa abra Sra presidente

SÉ. Presidents Del Concejo, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado.

Concejál negrete t ene a palabra

Sr. Concejal, Oon Boris Negrete Canales.

Lo prir¡ero qurero solicitar q!e nos informe se están realLzando dslintas jornadas participativas en distntos
barnos a propósito de o que es a modificación del pan reglrlador, yo por casualidad me encontré con nuncá
actividacl en la c!al estaba convocada func¡onaflos municipales. estaba La aseso.a urbanístca del muniopio,
hab¡an vec nos diflgentes inv tados y la verdad es que el concelo nunca fue informado y por lo que escuche
en defrnittva hay mlchas de estas actvdades, no er¿ solamente esa sino que se están realizando en los
distintos barrios por lo que solicito porque ese dia yo se lo solicite después de term¡ñar a activldad, a quienes
estaba a carago de realizar esta aclividad que era Humberto toro, le solicite qL.re pudiera infórma¡os sobre los
distintas fechas y horario y lugares donde se van a rcalizét lá otras aclivdades, peor lamentablemente no
lego ningún tipo de formación por lo tanto lo solicito acá para éfecto de que podamos participar finalmenle
esto es votado por el concejo y por lo lanto es super importante que nosotros tengamos a menos de tener ia
postbil¡dad de rr y escuchar a los vecinos y cuales son las aprensiones o cuestones q!e puedan estar incluso
a favor obviamente es la opinrón de los vecinos y poder escuchar os asf que eso lo voy a solicitar por escr to
tambrén. Segundo, entieñdo que el iñmuéb e dondé funciona la vega monur¡ental e¡ algún momenlo fue de
propiedad municipal, por lo tanto sohcto copia del documento que acred¡ta la venta, sesión, hansferencia y

una enalenación del rnmueble de ¡a vega monur¡ental, y entendo que fue realizado en la época del alcalde
Claudio Artaga y demás documentos rclativos a este mLsrno acto, eso !o segundo Tercero consular el
estado de la auditoria solicitado por el co¡cejo r¡unrc pal a la d recc¡ón de conkol ante a denuncia de posible
sobre precio de los servicios del transporte escolares del DAElvl, en cuarto Lugar quiero solicitar el registro de
as stencra, el drrector de CESFAI\,4 Juan Soto Fernández sr. Arna do casas quinto lugar quiero solicitar el
lstado de vrnculaciones de los funcionarios de salud. durante los meses noviembre y diciembré de 2018
indicando periodo que prestaron periodo, cual era las fuñciones que tenlan calificáciones razón o molivo de
su desvinculación, sexto lugar copia de recepción deL acta de algo que frnalmente no quedo estip!lado en el
presupuesto mundial, que her¡os discltido pero todavla no lo hemos votado es la implementación de lo que
principalmente de o que es el SAR 2417 un caso que esto no ocurra al menos que se puedañ desligar la
coñtratación de un pediatra en invierno y obviamente es o mas necesario sobre todo pará el temá de los



niños en los meses donde hay más resfrío y más complcacioñes de este tipo que es en invierno. Eso
presidenta, muchas gracias.

sra. Pres¡deñte Dél Concejo, Doña Fab¡ola Troncoso Alvarado,

Gracias concejal Negrete, tiene la palabra el concejalJaime l\,4onjes

Sr. Concoial, Don Ja¡me Monjes Farías.

Gracias, quiero realmente ver con muy buenos ojos e tema de la op nión de EUDLA respecto al proyecto del
parque que esta naca en castellón entfe colocoLo esa manzana compléta que van hacer de alguna r¡anera
intervenido, media manzana y poT que en realdad el mpacto vial tiene que realmente tiene que ser medido y
ñirado con mucha atencón porque realmente es un proyecto interesante para a ciudad y que débe realmente
tener uñ estudio de impacto ambiental, si la gente del EUDLA que son los expertos en este teña no están
haciendo esa sugerencia creo que es mportante que se lomen todas las medidas ante un proyecto de tan
envergadura porque la cantidad de gente que va a legar a kabajar que va a vivir ahi yo espero que
principalmente la gente viva ahi, la gente que trabaja en sus luga¡es especialnrenle que sea atractlvo para
ellos viv¡r en el centro de concepción y que a la or lla del parque ec!ador, pero muchas veces principalmente
eso no se tTansforma en lugares de habitación sino que se lransforman en oficina que al leer que desconozco
el detalle, peor parecera que mucha gente va a vivir ahi, entonces es interesante ñosotros hoy día en una
década vivir el centro es realmente es importante, yo creo que ha ocuíido algo distnto a lo que se a
planiflcado desde e municipio, nosotros debemos generar las condiaio¡es para que a geñte viva en el centro
y de esa manera hay menos movilldad y la gente pueda caminar, andar en bicicleta, para que vayan a sus
trabajos y esa es lo que hoy día tiene segu r avanzando en la ciudad, a prómoveT que él centro pueda ser
ubicado como un llgar para vivir yo creo que las condcones en concepción se dan, indudablemente y

generando la seguridad para a gente pero mentras personas tengamos viviendo eñ el cenko, tenemos que
generar servicios de calidad para ellos, por lo tanto creo que es un tema interesante y me parece super bien y
reclamamos porque a veces por ejemplo, la inmobiliaria actúan después de acuerdo a los permisos qLre piden
por eiemplo van pid endo por etapa de acuerdo van cump iendo a las norr¡as que es exlge la ley para un
proyecto x y lo más probable que este proyecto se va a hacer por etapas entonces los perrnisos van
requiriendo no e 100 % de o que realmente se ñecesita para la cantidad de habltaciones que van haber en
ese proyecto que lamentablemente chilé actuamos así, la gente hoy día tenernos todo el d-.sarrollo que se va
a provocaa en e cerro caracol, hacia la universidad con el proyecto que está ahi en la contraloria que

esperamos que vaya m!cha gente a trabajar para la y tamb¡én ojala vivir en buenas condiciones pero tarnbién
para eso tenemos que trabajar proyecto que busquemos la conectividad como corresponde, no podemos
aprobar proyectos por ejemplo como el de Quinta Yungle en donde !n proyecto donde hay mas dé 50
hectáreas disponibles para construir y Io mas probables es que se vaya a construir 50 hectáreas, por eiérnplo
hoy día la salida de proyecto es el pasaje de'10 metros y un pasaje de tierra entonces y se autorizo asi
porque el primer loteo que aun no se ha construido ninguna casa es de debe ser no mas de 40 o 50 sitios,
peor caben r¡uchos sitios, pero después va as colapsará iodo, entonces si no hacemos los proyectos como
corresponden se toman con serledad este desarrollo de la ciudad, indudablemente ese proyecto de ahi de
quinta yungue tendria que haber tenido un estudio de mpacto ambental, elos soterraron a hectárea , lo
canalizaron, eso iba para arriba y ese hectárea arbitraaiamente porque basaban dentro de a propiédad.

Sr. Coñcejal, Don Chr¡st¡na Paulsen Espejo-Pando.

Eñ primer ugar quiero respaldar por a decislón tomada por la presidenta en este conceio, quiero dec r que
nadie se pro¡uncla o hable en este lugar los concejaes y personas que el alcade invite a tomar a palabra
para algún efecto especial como se ha hecho en okas oportunidades, es cumplimiento fundame¡talmente los
estatutos y la tradición de los'18 años que levo aqul, en segundo lugar estamos disculiendo el nuevo plano
regulador de la ciudad por ciérto qué es oportunidad que discutamos todos los ternas que aquí se han
pla¡teado y que nos enorgullecen porque estamos haciendo ciudad, asíque los invito a quienes no han ten do
participacióñ en está diciendo que se realizas por la ciudad que queremos por mucha información e iñactiva
que nosotros podemos aportar a ese Tespecto. Voy hacer entrega de 3 peticiones para que se r¡e informe, en
prlmer lugar deb éndome a otras inquietudes referente al llstado inmobiliar o de a ex contraloria en cuanlo a

su prop edad y obviamente en cuanto a la búsqueda de destino definitivo, segundo lugar sollc to información
refere¡te al mercado central, también se hab ó aquí y formas de so ución a este ter¡a de la larga dala y en
tercer lugar, solicitar información a ESSBIO ayer tuve opoñunidad de conocer una exposición del mln¡stro de
obras públicas, invitados por ESSBIO por efecto de referirse a todo lo que dice deltema hidráulico y tambien
lo que significa el aporte a las ciudades, dicho sea paso a las enormes cantidad de agla esta destinada la
parte agrícola, mas del 75% es muy poco lo que se req!lere elvecindario digamos en las grañdes ubres esta
todo realmente mpresionante la potabilidad delag!a que consume nuestro pais.

sr. concejal, Don R¡cardo Tróslel Provoste.

El concejo pasado so icite revisar la situac ón de pastizales en distintos puntos de concepción en calle Aníbal
Pinto y R vero norte y además con una reunló. que tuve con Christopher Gal egos de Ornato me manifestó
que iban a hacer un barrido de en e gof,así que aprovechando ese dato lralar de quetambién se tnvolucre
as solctudes que he hecho y a demás en Aniba Pinto que es práctcamente además de sito un caso



particular que se acerco una vecina solicilándome preocupación especal respecto de un edifico que esta
rodeado de matorrales que ha fomentado la de incuencia en ese lugar, lambién se me ha acercado vecinos y

lranseúnles por calle colocolo a la altura de No 54 donde hay una vereda bastante en deplorable condicioñes.
quisiera que a dirección de co¡strucciones viera a respecto la situac¡ón. tambiéñ vecinos de la villa juan
Rrquelme donde estaba elex peeje chaimavida me soliciteron la factibilidad que e municipio implemente un

lomo de toro en la ca le los á amos, calle principal de esta villa. Hay un ducto de agua qle muchos vecinos del
sector han teflido curiosidad que emerge de la vereda casi llegando a calle ejercito al costado de lo que era le
ex labrica de gacel provoca anegactón de agua. lvluchas gracias.

Sra. Pr6s¡dente Del Coñceio, Doña Fabiola Troncoso Alvarado.

No habiendo mas temas sobre la tabla, se cerra esta ses ón extraordinaria, muchas gracias

\CIP7
1¿

SECBE
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06 de d¡c¡embre de 20'18.

FAB so VARADO
UNICIPAL
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No 14/2018

ACTA COMISION NORMAfIVA, GESTIÓN MUNICIPALY REGIMEN INTERNO
OEL CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION

FECHA
LUGAR
Hora do ln¡c¡o
Hora Táínino-soa¡ón

14 de ñov embre de 2018
Sala de Alc¿ldia
12r05 horas
'!2 50 horas

Preside la Reunlón:

ConcelalSr Christran Pau sen Espejo- Pando

Asi§!!e.r9!.Les-99E9la!es :

-Don Bons Negrete Canales
-Doñ Alex lturra Jara
-Doña Patricia Garcla Mora
-Don Racardo Trostel Provoste

Temaa a tEtar:

Tema a Tratar: Estado De Avance Presupuestario_Financiero Enero-septiembre 2018.

- lnforme de Eiecución Presupuestaria Enero - septiembre .2018.

- Exposición de Director de Control.

Asist¡eron los Func¡onados lun¡c¡o¿le6:

Sr. Carlos Sanhueza. Director de Control.

- Sr Patricio Tones Parra, Profesional de la O¡rección de Control.



2.§ITUACIÓN DAEM

PRESUPUESTO tNrcrAr 2018 Ms 20.105.469 pRESUpUESTO VTGENTE SEPTTEMBRE 2018
MS 24.76s.334

SUBDERE

5ub. Educac¡ón

lunta Nac. rJ. l.¡fantiles

Tesoro Público y Otras EP

De la Municipalidad

Arriendo Act. No Financ.

Licertclas Médi¿as

Otros

14.655.833

797.679

559.167

3.494.320

30.159

1.014.274

33.786

0

263."115

4.511,401

85,19

93,24

14,62

50,94

37,81

a237:

s2,34

24.t65.314

0

12.486.125

184.318

439.633

1.74O_0(}o

11.403

838.815

17.696

0

184.916

4.511.401

20.454.306

0

Recuperación Pré5tamos

Trañsf. Gastos Capita

Saldo Inicial de Caja

TOTALES

10,12

100

82,59

Gastos en Persoñal

Bieñes y Ss. De Consumo

Prestacioñes Segurid. Social

Comp. Daño 3o§. y/o Prop.

Adq. Activos nó Financieros

lniciativas de lnversión

Flotante

TOTALES

19.533.597

2.594.161

793.248

20.000

600.796

837.111

286.249

24.165.334

15.309.253

L.63t.699

7U.J09

7.439

2U.224

342.146

100

14.612.277 75,15

1A37

60,78

88,83

31,20

4

45,11

Sra. Patr¡c¡a García, Concejal de Concepción consulta siel DAEM arrastra una deuda

Don Caloi Sanhueze F.. responde que es fiñanciada por le Municipalidad con una transferencia
a¡ualque se ve con detelle más adelante

CUENTAS

II,IGRESOS DAEM
VIGENTE

MS
PERCtgtOO

30l09lt8
%

CUEI,¡TAS

6ASTOS OAEM

VIG"¡fE
M§ §l0i,,lt8

%



Gasios en Personal

Bs. y 55. de Consumo

Prestac. Segurid. Social

Fondos de Emergencia

13.1s3.113

76.7 43.115

2s.000

41.190

592.863

0

s36.652

88.600

829.975

8.500

25.000

4.572.456

9.116.160 69,31

11.89s.3s8 I7,O4

27.799

Otras Pers. lurídi.es Priv.

Voluntariado

453.913

425.080

54.228

649.571

5.237

23.790

4.L04.O91

6s.899

7.940

106.694

44.300

25.903

79,21

65,'t2

74,26

61,61

95,16

a9,76

58,7?

76,56

L7,12

96,81

Al FCM M!¡ltas JPL Tránsito

A Otras Entidades Públic¿s

Asist. Soc¡al Personas Nat.

Prem¡os y Otros

Otras TransJ. Sector Priv.

A los Serv¡cios de Salud

A las Asociaciones

Fdo. Común Municip. PCV

A Organi5mos lnternac

Devoluciones

comp. Daño 3os. y/o Prop

Aplicación tdos. Te.ceros

Vehículos

Mobil¡ario y Otros

Máquinas y Equipos

4A.940

162.000

22.OOO

't4.432

68.068

8.600

161.493

35.t16

104.031

92,33

66,O1

42,58

72,40

43.498 88,88

17.377 47,16

1.780.000 50,94

1.725.000 75,00

3.186 77,21

t3.424

Transl a Otras MM

Transl a Educación

fransf. a salud

3.494.320

2.300.000

CUENTAS

GASÍOS MUNICIPALES

VIGENTE

M$
OB'"IGADO
toloells

CUEñTAS

GASTOS MUf{rCl¡ALES

VIGÉNTE

M§
OBTIGADO

30/09/18
vo



cont'atisb (provi§on de personal, elernentos de b-dbajo,
unibrmes, obl¡grbnes laborales y previ§onales, aplicacion
de sanc¡ones o mulhs, etc.)
- Verificar oportun.rdad de pago y aplicacjon de reaju*es y
valores pagadoG al ont-ati$.
- Determinar existencia y e\rdluar proced¡mientos de conúol y fiscalización del
@ntrato.
- Determinar existena¡ de garantías o seguros que
resguarden 106 lnEreses mun¡cipales.

Estado: Terminado.

4 AUDITORIA CUMPUN4IENTO DE CONTRATO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD EN

RECINIOS M UNICIPAI.ES
Objetivo:

- Verificar que 106 proedimientc de contrabción se ajusten a la nonnaü\ra leqal.

- Verificar @fiedo ormpl¡m¡ento del ontrato por parE del
contratj$a (prcr/isión de personal, eErnentos de b-abaF,

unifonnes, obl¡gaciones laborales y prs/isbnales, ad¡cacón
de sanciones o multas, eb.)

- Verificar oportunidad de pago y apl¡cación de reajuses y
valores pagEdc al conüatista.

- DeBmlnar ex¡stencia y e\6luar proGd¡mienb6 de ontrol y fiscal¡zación del

confato.
- Determinar ex¡stenc¡a de gar¿ntías o segurG que

resguarden lc intereses mun¡cipales.
Esdo: Term¡nado.

5 -CU¡4PUMIENIO DE CONTRATO DE SERVIOOS INFORMÁNCOS

(SISTEMAS SMC Y CORREOS EI.ECTRÓNICOS)

Obietivo:

- Verificar que 16 procdim¡entos de contraMn se ajusten

a la normatj\E legal.
- Verficar @ne(to ormplim¡ento del @ntrab por parte del

contratista (prov¡§ón de personal, elementos de b-abalo,

unibrmes, obligaclones laborales y prer'i§onales, adicación

de sanciones o multas, etc.)
- Verificar oporunidad de pago y adicación de reajuses y

\r¿101es pagadc al contrati$a.
- Determ¡n;r ex¡stencia y e\rdlLlar procedim¡entos de conÚol y

fi s.¿lización del contrato.
- Determ¡nar existench de gamntías o segutm que

resguarden 106 ¡ntercses munidpales.

EsÉdo: Term¡nado.

6 -AUDI']'ORIA MODIFICAC]ONES DE CONTRq'TO PRODUCTO DE

AUMENTOS DE OBRA.S EN CONTRATO DE EIECUAÓN DE PROYECTOS

Ofleti\o:

- Verificar proedimientos adm¡nistaü\ós conforme a normativa'

- Verificar proaedencia y existencia de aurnent6 de obrd'

- Veriñcar coneda utilizacón de los fcndos del proyedo'

- Deerminar exi$encia de gErantías o seguncs que resguarden los intereses

municipales por dichos aumentos.



aplicacón de sanciones o mu¡tas, etc.)
- Verificar oportun¡dad de paqo y apli:ación de reajust6 y \rabres pagEdos al
contratista.
- Determ¡nar ed*encÉ y evaluar pro@dimi'entos de conüol y fiscalización del
contrato.
- Determinar ex¡stencja de garantías o segur6 que resguaden 106 intereses
muniipales.
Eslado: Pre Infurme.

Observaciones del Tr¡mestre

Las observaciones que se plasman en el presente trimestre, son consideradas
como oportunidades de mejora para las distinlas unidades, Ias cuales permitirán

ser más eficientes en la gestión munic¡pal.

D¡recc¡ón de Admin¡stración y F¡nanzas

SECPLAN

1. Existen proyeclos donde el monlo vigente informado por SECPLAN, no es

coincidente con el estado presupuestario de gastos al 30 06 18.

Secretaria Mun¡c¡pal

1. Debe cert¡f¡car que los Act¡vos Fijos det Munic¡pio, D.A.E.M. y D.A.S., se

encuentran debidamente valor¡zados.

DAEM:

1. No indica cuando se regularizará contable y presupuestariamente los ingresos
por recuperación de Licencias Méd¡cas, lampoco informa el procedimiento que

aplicará. Para lo anter¡or debe ceñirse al Dictamen N'37 .92412017 ' procedim¡ento

D-06, DOs y que el sistema Sl\¡C eslé habilitado para el registro, control y

contabilización de este ítem e interactuar las áreas relacionadas como Finanzas,
Remuneraciones y personal, a su vez realizar benchmarking con DAS y Municip¡o

2. No proporciona información de las conciliac¡ones bancar¡as

DAS

Regpecto a DAS que asuman estas observaciones y que acudan en un plazo

urgente a darle soluc¡ón al tema

Concejal Alex lturra, Consulta en términos generales, nosotros con las deudas

que teÁemos respecto a juic¡os con el personal, eso debiera caer fuertemente el

próximo año, porque hipotéticamente, podrían argumentar las personas que se

van, las personas que están a honorario, argumentan que se les debe vacaciones,

salud u otras cosas, porque desde este año, los honorarios t¡enen que pagar

cot¡zaciones, o No?

1. No ¡nfotma en el Cedificado de ¡nventario, los act¡vos Fiios conespondientes a

Edificaci on e I y te rreno s.

1. Falta informe que determina la regularizac¡ón de las cuentas

extrapresupuestarias 214 que datan a lo menos del año 2012. Procedim¡ento

utilizado y contab¡lización de las mismas

Acuerdo



La Dirección de Control está en cond¡ciones de señalar en base la información
proporc¡onada, la gest¡ón f¡nanc¡era se encuentra en buenas condiciones, ya que
está cuanta con pos¡tiva Dispon¡bil¡dad, l¡quidez mayor a '1, los act¡vos cubren
perfectamente los pas¡vos (deudas) y el margen de efic¡enc¡a, esto es lngresos y
Gastos, demuestra que hay acciones que hay que ¡r concretando a medida que
pase el año (debe tender a csro).

Presidente de la Com¡sión concejal Don Christ¡an Paulsen espejo-Pando,
agradece la concurrencia a la sesión y da por finalizada la reunión, siendo las 12:50

Chr¡stian Paulaon EsPejo_Pando
Presdeñte Comisión Normativa, Gestión l!!unic¡pal

y Régimen Intemo

Concejo Municipal de Concepción

Marcela Poñaloza Puelles
Secretaria Comisión Normativa,

Gestión Municipal y Rág¡oén lnterno

Conce¡o N4Llnic¡pal de Concepción

CPE-P/mpP
CONCEPCION,14 de noviernbre de 2018

La Dirección de Control está en condic¡ones de señalar en base la ¡nformación
proporcionada, que la ejecuc¡ón presupuestar¡a al 30.09.18 se encuentra en
buenas cond¡ciones dado que el rend¡m¡ento de los ingresos ejecutados cubren
los gastos e¡ecutados, por ende se encuentra a buen p¡e para la Gesüón
Mun¡cipal, D.A.E.M. y 0.A.S.


